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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Ciencias Sociales 46035045

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Sociedad Digital

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Sociedad Digital por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales, trabajo social, relaciones

laborales y recursos humanos, sociología,

ciencia política y relaciones internacionales

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Jefe de Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Isabel Vázquez Navarro Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ALBERT MONCUSÍ FERRÉ Decano de la Facultad de Ciencias Sociales

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibañez, 13 46010 Valencia 690919095

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Valencia/València, AM 27 de julio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Sociedad Digital por la
Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 9

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46035045 Facultad de Ciencias Sociales Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Sociales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

25 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo principal del máster es proporcionar a las personas que lo cursen los instrumentos teóricos y metodológicos que capaciten para compren-
der, analizar y evaluar las nuevas realidades sociales marcadas por la digitalización. A este respecto, se dedica especial atención a la formación en
competencias para la auditoría digital, así como de técnicas avanzadas de investigación cualitativa y cuantitativa.

El Máster está orientado a la mejora de la formación académica de modo que los postgraduados puedan ejercer una actividad laboral en entidades pri-
vadas y públicas o de consultoría y asesoramiento, así como investigadora en institutos o centros de investigación

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver anexo 1.10 Justificación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas TIPO: Competencias

RA1 - Adquirir conocimientos avanzados sobre las dinámicas económicas y las desigualdades sociales en la sociedad digital,
demostrando una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos en estos ámbitos de estudio TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Desarrollar informes, comunicaciones y dictámenes técnicos para comunicarlos a un público especializado o no TIPO:
Habilidades o destrezas
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RA11 - Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar problemas
interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro y sin ambigüedades los
resultados procedentes de la investigación TIPO: Competencias

RA12 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y en entornos digitales, asumiendo la responsabilidad
de su propio desarrollo profesional y de su especialización en este campo de estudio TIPO: Competencias

RA13 - Aplicar un pensamiento crítico y ético a la toma de decisiones en situaciones relacionadas con la sociedad digital,
incluyendo una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la intervención que se proponga en cada caso TIPO:
Competencias

RA14 - Ser capaces de participar de manera efectiva en debates y discusiones en el campo de la sociología digital, demostrando
habilidades de comunicación efectivas, pensamiento crítico y respeto por la diversidad de opiniones. TIPO: Competencias

RA15 - Ser capaz de analizar, evaluar e interpretar conjuntos de datos complejos y de gran escala en el contexto de la sociedad
digital utilizando herramientas y técnicas avanzadas para extraer conocimientos significativos y tomar decisiones fundamentadas
TIPO: Competencias

RA2 - Demostrar una comprensión minuciosa y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de los cambios del entorno
laboral, cultural, comunicativo y educativo influenciados por la transformación digital TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Conocer el marco de gobernanza, legislativo, jurídico y ético que regula la sociedad digital. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA4 - Adquirir y demostrar conocimientos avanzados sobre los principios y aplicaciones de la inteligencia artificial y su influencia
en la sociedad digital TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Comprender y demostrar un conocimiento detallado de las técnicas avanzadas en investigación social aplicadas al estudio
de la sociedad digital, incluyendo el uso de big data, análisis de redes sociales, y metodologías digitales TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA6 - Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la economía digital, el
trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Producir y manejar bases de datos estadísticas, bibliográficas y documentales en torno a los distintos ámbitos de sociedad
digital. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Diseñar proyectos de investigación en el ámbito de la sociedad digital, utilizando técnicas avanzadas de investigación social
TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Saber evaluar el impacto de las políticas y prácticas digitales, seleccionando la perspectiva teórica adecuada y la metodología
precisa para diseñar y presentar propuestas de intervención TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El Máster en Sociedad Digital puede suscitar interés en egresados de buena parte de los grados existentes, especialmente de las ramas de conoci-
miento de Ciencias Sociales y Jurídicas. También, en aquellos profesionales que ejercen ya una actividad laboral relacionada con la digitalización; en
estos casos, es previsible que su formación precedente sea diversa.

Requisitos de acceso

Requisitos generales de acceso

Para acceder a los másteres universitarios oficiales es necesario, con carácter general, estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

· Título universitario oficial español.

· Título de educación superior extranjero homologado a un título universitario oficial español.

· Título/Diploma expedido por una institución de educación superior extranjera perteneciente al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que faculte, en el
país de expedición, para acceder a las enseñanzas de máster oficial.

· Título/Diploma oficial expedido en un sistema educativo extranjero no perteneciente al EEES, legalizado o apostillado.

En este caso, el acceso estará condicionado a la comprobación que los estudios cursados corresponden a un nivel de formación equivalente al de los
títulos universitarios oficiales españoles y que capacitan para acceder a estudios de máster oficial en el país en el que se ha expedido el título. Este
trámite no implica, en ningún caso, la homologación del título previo, ni su reconocimiento para otra finalidad que no sea la de acceder a los estudios
de máster. El estudio de la equivalencia de títulos está sujeto a una tasa administrativa que se abona en el momento en el que se realizar la preinscrip-
ción electrónica al máster y asciende a 155,22 ¿. En el supuesto que haya abonado la tasa de equivalencia de titulaciones extranjeras en otra universi-
dad, quedará exento del abono de la misma, siempre que adjunte justificante de pago de la tasa y la Resolución Favorable de Equivalencia con indica-
ción de la titulación extranjera aportada para su estudio. No obstante, todo lo anterior, una vez realizado el estudio y emitida la Resolución Favorable
de acceso no procederá la devolución de la tasa.

Además, de acuerdo con el Real Decreto 822/2021, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de
aseguramiento de su calidad, los estudiantes procedentes de universidades del Espacio Europeo de Educación Superior, a los que les quede por su-
perar el Trabajo de Fin de Grado y hasta un máximo de 9 créditos ECTS, podrán acceder a los estudios de máster si, una vez finalizada la matrícula y
el llamamiento de lista de espera de los y las estudiantes que acceden con estudios finalizados, continúan quedando plazas vacantes en el máster. El
estudiantado que acceda por esta vía no podrá obtener en ningún caso el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado.
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Requisitos específicos de admisión

1º) El/la candidato/a debe estar en posesión de alguno de los siguientes títulos de grado o Licenciatura: Sociología, Antropología Social y Cultural,
Ciencias Políticas, Recursos Humanos y Relaciones Laborales, Trabajo Social, cuyos planes de estudio prevén la adquisición de competencias bási-
cas relacionadas con el objeto del programa del master y con su plan de estudios, especialmente, las relativas a Métodos y Técnicas de Investigación
(cuantitativas y cualitativas). La Comisión Académica del Máster verificará que los solicitantes hayan cursado previamente al menos 12 créditos de Mé-
todos y Técnica de Investigación (cuantitativas y cualitativas) con el fin que dispongan de los conocimientos, competencias y habilidades básicas para
poder adquirir los y las específicas del Máster.

2º) El/la candidata/a debe acreditar el conocimiento de la lengua castellana en un nivel B2 correspondiente al Marco Común de Referencia Europeo
(De su cumplimiento estará exento el estudiantado que haya realizado sus estudios universitarios en lengua castellana).

Preinscripción

La persona candidata, como paso previo a su matrícula en el máster, deberá solicitar la admisión a partir del procedimiento de preinscripción general
para la admisión en estudios de máster de la Universitat de València, tanto en su fase ordinaria como extraordinaria.

La persona candidata entregará la solicitud de admisión al Máster en Sociedad Digital en los servicios administrativos de la universidad. Adicionalmen-
te, deberá adjuntar certificado de notas de la titulación que posee, con especificación de la calificación media obtenida. Si el título se hubiera obtenido
en un país no europeo, se deberán aportar las homologaciones correspondientes. También deberá aportar un breve currículum vitae que contenga in-
formación sobre su formación, experiencia investigadora y profesional y conocimiento de idiomas (inglés), acreditando los méritos académicos o profe-
sionales presentados. Igualmente, una carta de presentación en la que se exprese el interés del o de la solicitante para matricularse en el máster.

El órgano encargado de realizar la admisión será la Comisión de Coordinación Académica del Máster, que estará integrada por el Director del Máster,
un representante del PAS y diversos representantes del PDI.

Criterios de baremación

La baremación de las personas candidatas se realizará de acuerdo a los siguientes criterios:

1. Expediente académico del grado o licenciatura de acceso (70 %)

La valoración del expediente se realizará según los siguientes criterios de afinidad:

· Grado o Licenciatura de la sociología: 1

· Grado o Licenciatura de Antropología Social y Cultural, Ciencias Políticas, Recursos Humanos y Relaciones Laborales, Trabajo Social: 0,7

1. Títulos adicionales al de Grado o Licenciatura de acceso, experiencia investigadora y profesional, conocimiento de inglés - nivel B1 - (20%).
2. Motivación (10 %)

Procedimiento

La Comisión Académica del Máster (CCA) procederá a baremar las solicitudes registradas de acuerdo a los criterios establecidos publicando el resul-
tado de dicho proceso.

Respecto a los sistemas y procedimientos de admisión adaptados al estudiantado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo derivadas de una
condición de discapacidad, la UV cuenta con el Servicio UV Discapacidad (www.uv.es/uvdiscapacitat). Es el servicio de atención y asesoramiento
a toda la comunidad universitaria en materia de discapacidad. El estudiantado admitido y que refiera tener estas necesidades, podrá contar con las
adaptaciones necesarias previa valoración por UV Discapacidad, que realizará en cada caso concreto las recomendaciones.

La Universitat de València reservará, al menos, un 5 % de las plazas ofertadas en el Máster en Sociedad Digital para estudiantes que tengan recono-
cido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a cir-
cunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con los
artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, y las posteriores modificaciones introducidas por los Reales Decretos
861/2010 y 822/2021.

Transferencia

La transferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos académicos oficiales del estudiante, la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales anteriores y que no hayan conducido a la obtención de un título
oficial.
Los módulos, las materias o las asignaturas transferidas no se tendrán en cuenta para calcular la baremación del ex-
pediente.
La transferencia no se aplicará en caso de simultanear estudios, salvo que renuncie a la simultaneidad por aban-
dono de dichos estudios.

Reconocimiento de estudios superiores oficiales universitarios

El reconocimiento de créditos consiste en aceptar, por parte de la Universitat de València, los créditos cursados en
enseñanzas oficiales de esta u otra universidad para que computen en otras enseñanzas distintas a efectos de la
obtención de un título oficial. Reglas básicas de reconocimiento:

1. Al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica, si la titulación de destino pertenece a la misma rama
que la de origen.

2. Otros créditos correspondientes a materias de formación básica que pertenecen a la rama de destino.
3. Todos los créditos siempre que haya adecuación entre las competencias y los conocimientos entre las materias de origen y las

que configuren la titulación de destino.
4. En caso alguno se reconocerán los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

En caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de ordenaciones anteriores, se tendrán en cuenta las tablas de
adaptación de las asignaturas de estos planes de estudios con las asignaturas de los nuevos planos de estudios.

Reconocimiento de estudios superiores oficiales no universitarios
Podrán ser reconocidos créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias, en la forma-
ción profesional de grado superior y en programas de movilidad, tanto nacionales como internacionales. Reciente-
mente se ha firmado el Convenio de Colaboración entre la Generalitat, a través de la Consellería de Educa-
ción, Investigación, Cultura y Deporte y las cinco universidades públicas valencianas, para determinar las co-
rrespondencias entre los títulos de técnico/a superior de Formación Profesional impartidos en la CV y los títulos uni-
versitarios de grado, así como el reconocimiento de créditos ECTS entre los títulos nombrados: se convalidarán un
mínimo de 30 créditos en los grados recogidos en el Anexo I del Convenio. Consúltalo y la web de los centros impli-
cados. A medida que se vayan firmando convenios con el resto de grados, se les dará publicidad.
Por otro lado, la experiencia laboral y profesional acreditada, y las enseñanzas universitarias no oficiales podrán ser
reconocidas sin que superen, de forma conjunta, el 15% del total de créditos que constituya el plan de estudios. Aun-
que el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios, excepcionalmente, podrá superar este porcenta-
je o, si procede, ser reconocido, en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y
sustituido por un título oficial.
También se pueden reconocer como créditos optativos de la titulación, hasta un máximo de 6, por participación de
los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

Procedimiento

Los procedimientos de transferencia o reconocimiento los tiene que iniciar el/la alumno/a con la presentación de la
correspondiente solicitud en la secretaría de su centro.

Resolución

El/la decano/a o director/a, previo informe de la Comisión Académica del Título, resolverá en el plazo de un mes, si
no, se entenderá desestimada la petición.
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Tasas

Por el estudio de las solicitudes y la incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se aplicarán las tasas
establecidas por la Generalitat Valenciana para cada uno de los supuestos.

La normativa completa se encuentra en el siguiente enlace:

https://ir.uv.es/ehUD0rW

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

El programa Erasmus + es el nuevo programa de la Unión Europea en educación, cultura y deporte. Contiene diversas acciones, entre las destacan
las movilidades de los estudiantes. Estas movilidades permiten a los estudiantes matriculados en los estudios de Máster de la Universitat de València
realizar un periodo de estudios en otra institución de educación superior europea. De la misma forma, los estudiantes de Master de otras universidades
europeas participantes en el programa Erasmus + pueden cursar periodos de estudios en la Universitat de València.

Estas estancias se basan en un acuerdo interinstitucional de movilidad Erasmus + que firma la Universitat de València con otra institución de educa-
ción superior europea. El acuerdo interinstitucional recoge las características de las movilidades (másteres implicados, área de estudios, duración, nú-
mero de movilidades, requisitos lingüísticos, etc.).

La Universitat de València (y la Facultat de Ciències Socials) participa en programas de intercambio con las universidades de:

Alemania:

UNIVERSITÄT BREMEN

TECHNISCHE UNIVERSITÄT DARMSTADT

JOHANN-WOLFGANG-GOETHE-UNIVERSITÄT FRANKFURT MAIN

EUROPA-UNIVERSITÄT VIADRINA FRANKFURT (ODER)

GEORG-AUGUST-UNIVERSITÄT GÖTTINGEN

MARTIN-LUTHER-UNIVERSITÄT HALLE-WITTENBERG

UNIVERSITÄT GESAMTHOCHSCHULE KASSEL

JOHANNES-GUTENBERG-UNIVERSITÄT MAINZ

KATHOLISCHE HOCHSCHULE MAINZ

Austria:

UNIVERSITY OF INNSBRUCK

Bélgica:

UNIVERSITÉ LIBRE DE BRUXELLES

Eslovaquia:

TRENCIANSKA UNIVERZITA ALEXANDRA DUBCEKA V TRENCINE

Eslovenia:

UNIVERZA V LJUBLJANI

SCHOOL OF ADVANCED SOCIAL STUDIES IN NOVA GORICA

Francia:

UNIVERSITÉ DE CAEN BASSE-NORMANDIE

UNIVERSITE GRENOBLE ALPES

UNIVERSITÉ DU HAVRE

UNIVERSITÉ DE LILLE

UNIVERSITÉ DE NANTES
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UNIVERSITÉ PANTHÉON SORBONNE PARIS I

UNIVERSITÉ DE PARIS X NANTERRE

UNIVERSITÉ DE POITIERS

Holanda:

UNIVERSITY OF GRONINGEN

Italia:

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BARI ALDO MORO

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI G. D'ANNUNZIO - CHIETI

UNIVERSITA DEL SALENTO

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MESSINA

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO-BICOCCA

UNIVERSITA DEGLI STUDI DI ROMA LA SAPIENZA

UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI TRENTO

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI URBINO CARLO BO

Polonia:

UNIVERSITY OF WARMIA AND MAZURY

UNIWERSYTET OPOLSKI

Portugal:

UNIVERSIDADE DO MINHO

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LISBOA

Serbia:

UNIVERSITY OF NIS

Turquía:

ANADOLU UNIVERSITY

Así, el estudiantado del Máster en Sociedad Digital dispondrá de una amplia oferta de Universidades con estudios de postgrado en las que podrá reali-
zar una estancia de estudios si así lo solicita.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Economía, Desigualdad, Trabajo y Educación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Cambio económico en la sociedad digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cambio económico en la sociedad digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

RA1 - Adquirir conocimientos avanzados sobre las dinámicas económicas y las desigualdades sociales en la sociedad digital,
demostrando una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos en estos ámbitos de estudio TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA11 - Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar problemas
interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro y sin ambigüedades los
resultados procedentes de la investigación TIPO: Competencias

RA12 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y en entornos digitales, asumiendo la responsabilidad
de su propio desarrollo profesional y de su especialización en este campo de estudio TIPO: Competencias

RA13 - Aplicar un pensamiento crítico y ético a la toma de decisiones en situaciones relacionadas con la sociedad digital,
incluyendo una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la intervención que se proponga en cada caso TIPO:
Competencias

RA6 - Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la economía digital, el
trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Desigualdad y políticas de bienestar en la sociedad digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Desigualdad y políticas de bienestar en la sociedad digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

RA1 - Adquirir conocimientos avanzados sobre las dinámicas económicas y las desigualdades sociales en la sociedad digital,
demostrando una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos en estos ámbitos de estudio TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Desarrollar informes, comunicaciones y dictámenes técnicos para comunicarlos a un público especializado o no TIPO:
Habilidades o destrezas

RA12 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y en entornos digitales, asumiendo la responsabilidad
de su propio desarrollo profesional y de su especialización en este campo de estudio TIPO: Competencias

RA13 - Aplicar un pensamiento crítico y ético a la toma de decisiones en situaciones relacionadas con la sociedad digital,
incluyendo una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la intervención que se proponga en cada caso TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Trabajo y conflictos laborales en la sociedad digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo y conflictos laborales en la sociedad digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

RA1 - Adquirir conocimientos avanzados sobre las dinámicas económicas y las desigualdades sociales en la sociedad digital,
demostrando una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos en estos ámbitos de estudio TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA11 - Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar problemas
interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro y sin ambigüedades los
resultados procedentes de la investigación TIPO: Competencias

RA14 - Ser capaces de participar de manera efectiva en debates y discusiones en el campo de la sociología digital, demostrando
habilidades de comunicación efectivas, pensamiento crítico y respeto por la diversidad de opiniones. TIPO: Competencias

RA2 - Demostrar una comprensión minuciosa y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de los cambios del entorno
laboral, cultural, comunicativo y educativo influenciados por la transformación digital TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la economía digital, el
trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Producir y manejar bases de datos estadísticas, bibliográficas y documentales en torno a los distintos ámbitos de sociedad
digital. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Educación e innovación en la sociedad digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Educación e innovación en la sociedad digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias
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CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas TIPO: Competencias

RA11 - Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar problemas
interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro y sin ambigüedades los
resultados procedentes de la investigación TIPO: Competencias

RA12 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y en entornos digitales, asumiendo la responsabilidad
de su propio desarrollo profesional y de su especialización en este campo de estudio TIPO: Competencias

RA14 - Ser capaces de participar de manera efectiva en debates y discusiones en el campo de la sociología digital, demostrando
habilidades de comunicación efectivas, pensamiento crítico y respeto por la diversidad de opiniones. TIPO: Competencias

RA2 - Demostrar una comprensión minuciosa y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de los cambios del entorno
laboral, cultural, comunicativo y educativo influenciados por la transformación digital TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la economía digital, el
trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Derecho, Comunicación, Esfera Digital y Cultura

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Marco normativo y administración digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Marco normativo y administración digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

RA11 - Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar problemas
interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro y sin ambigüedades los
resultados procedentes de la investigación TIPO: Competencias
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RA12 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y en entornos digitales, asumiendo la responsabilidad
de su propio desarrollo profesional y de su especialización en este campo de estudio TIPO: Competencias

RA13 - Aplicar un pensamiento crítico y ético a la toma de decisiones en situaciones relacionadas con la sociedad digital,
incluyendo una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la intervención que se proponga en cada caso TIPO:
Competencias

RA3 - Conocer el marco de gobernanza, legislativo, jurídico y ético que regula la sociedad digital. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA6 - Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la economía digital, el
trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Redes sociales y nuevas formas de comunicación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Redes sociales y nuevas formas de comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas TIPO: Competencias

RA11 - Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar problemas
interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro y sin ambigüedades los
resultados procedentes de la investigación TIPO: Competencias

RA14 - Ser capaces de participar de manera efectiva en debates y discusiones en el campo de la sociología digital, demostrando
habilidades de comunicación efectivas, pensamiento crítico y respeto por la diversidad de opiniones. TIPO: Competencias
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RA2 - Demostrar una comprensión minuciosa y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de los cambios del entorno
laboral, cultural, comunicativo y educativo influenciados por la transformación digital TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la economía digital, el
trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Esfera pública digital y participación social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Esfera pública digital y participación social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas TIPO: Competencias

RA11 - Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar problemas
interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro y sin ambigüedades los
resultados procedentes de la investigación TIPO: Competencias

RA14 - Ser capaces de participar de manera efectiva en debates y discusiones en el campo de la sociología digital, demostrando
habilidades de comunicación efectivas, pensamiento crítico y respeto por la diversidad de opiniones. TIPO: Competencias

RA2 - Demostrar una comprensión minuciosa y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de los cambios del entorno
laboral, cultural, comunicativo y educativo influenciados por la transformación digital TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la economía digital, el
trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Culturas en la sociedad digital
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Culturas en la sociedad digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas TIPO: Competencias

RA11 - Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar problemas
interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro y sin ambigüedades los
resultados procedentes de la investigación TIPO: Competencias

RA12 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y en entornos digitales, asumiendo la responsabilidad
de su propio desarrollo profesional y de su especialización en este campo de estudio TIPO: Competencias

RA2 - Demostrar una comprensión minuciosa y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de los cambios del entorno
laboral, cultural, comunicativo y educativo influenciados por la transformación digital TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la economía digital, el
trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Inteligencia Artificial y Técnicas Avanzadas en Investigación Social

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Auditoría algoritmos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Auditoría algoritmos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT7 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas TIPO: Competencias

RA11 - Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar problemas
interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro y sin ambigüedades los
resultados procedentes de la investigación TIPO: Competencias

RA15 - Ser capaz de analizar, evaluar e interpretar conjuntos de datos complejos y de gran escala en el contexto de la sociedad
digital utilizando herramientas y técnicas avanzadas para extraer conocimientos significativos y tomar decisiones fundamentadas
TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y demostrar conocimientos avanzados sobre los principios y aplicaciones de la inteligencia artificial y su influencia
en la sociedad digital TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Comprender y demostrar un conocimiento detallado de las técnicas avanzadas en investigación social aplicadas al estudio
de la sociedad digital, incluyendo el uso de big data, análisis de redes sociales, y metodologías digitales TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA6 - Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la economía digital, el
trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Diseñar proyectos de investigación en el ámbito de la sociedad digital, utilizando técnicas avanzadas de investigación social
TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Saber evaluar el impacto de las políticas y prácticas digitales, seleccionando la perspectiva teórica adecuada y la metodología
precisa para diseñar y presentar propuestas de intervención TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Inteligencia artificial para el análisis de datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inteligencia artificial para el análisis de datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

RA15 - Ser capaz de analizar, evaluar e interpretar conjuntos de datos complejos y de gran escala en el contexto de la sociedad
digital utilizando herramientas y técnicas avanzadas para extraer conocimientos significativos y tomar decisiones fundamentadas
TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y demostrar conocimientos avanzados sobre los principios y aplicaciones de la inteligencia artificial y su influencia
en la sociedad digital TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Comprender y demostrar un conocimiento detallado de las técnicas avanzadas en investigación social aplicadas al estudio
de la sociedad digital, incluyendo el uso de big data, análisis de redes sociales, y metodologías digitales TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA7 - Producir y manejar bases de datos estadísticas, bibliográficas y documentales en torno a los distintos ámbitos de sociedad
digital. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Diseñar proyectos de investigación en el ámbito de la sociedad digital, utilizando técnicas avanzadas de investigación social
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Investigación cualitativa: Etnografía y Técnicas cualitativas en el análisis de la sociedad digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación cualitativa: Etnografía y Técnicas cualitativas en el análisis de la sociedad digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

RA12 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y en entornos digitales, asumiendo la responsabilidad
de su propio desarrollo profesional y de su especialización en este campo de estudio TIPO: Competencias

RA15 - Ser capaz de analizar, evaluar e interpretar conjuntos de datos complejos y de gran escala en el contexto de la sociedad
digital utilizando herramientas y técnicas avanzadas para extraer conocimientos significativos y tomar decisiones fundamentadas
TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y demostrar conocimientos avanzados sobre los principios y aplicaciones de la inteligencia artificial y su influencia
en la sociedad digital TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Comprender y demostrar un conocimiento detallado de las técnicas avanzadas en investigación social aplicadas al estudio
de la sociedad digital, incluyendo el uso de big data, análisis de redes sociales, y metodologías digitales TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA6 - Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la economía digital, el
trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Diseñar proyectos de investigación en el ámbito de la sociedad digital, utilizando técnicas avanzadas de investigación social
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Análisis de Redes y Técnicas de Investigación cuantitativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de Redes y Técnicas de Investigación cuantitativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

RA15 - Ser capaz de analizar, evaluar e interpretar conjuntos de datos complejos y de gran escala en el contexto de la sociedad
digital utilizando herramientas y técnicas avanzadas para extraer conocimientos significativos y tomar decisiones fundamentadas
TIPO: Competencias

RA5 - Comprender y demostrar un conocimiento detallado de las técnicas avanzadas en investigación social aplicadas al estudio
de la sociedad digital, incluyendo el uso de big data, análisis de redes sociales, y metodologías digitales TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA7 - Producir y manejar bases de datos estadísticas, bibliográficas y documentales en torno a los distintos ámbitos de sociedad
digital. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Diseñar proyectos de investigación en el ámbito de la sociedad digital, utilizando técnicas avanzadas de investigación social
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticas académicas externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Prácticas académicas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas académicas externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias
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CT4 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT5 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de
la audiencia. TIPO: Competencias

CT6 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

RA10 - Desarrollar informes, comunicaciones y dictámenes técnicos para comunicarlos a un público especializado o no TIPO:
Habilidades o destrezas

RA11 - Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar problemas
interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro y sin ambigüedades los
resultados procedentes de la investigación TIPO: Competencias

RA12 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y en entornos digitales, asumiendo la responsabilidad
de su propio desarrollo profesional y de su especialización en este campo de estudio TIPO: Competencias

RA14 - Ser capaces de participar de manera efectiva en debates y discusiones en el campo de la sociología digital, demostrando
habilidades de comunicación efectivas, pensamiento crítico y respeto por la diversidad de opiniones. TIPO: Competencias

RA2 - Demostrar una comprensión minuciosa y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de los cambios del entorno
laboral, cultural, comunicativo y educativo influenciados por la transformación digital TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y demostrar conocimientos avanzados sobre los principios y aplicaciones de la inteligencia artificial y su influencia
en la sociedad digital TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Comprender y demostrar un conocimiento detallado de las técnicas avanzadas en investigación social aplicadas al estudio
de la sociedad digital, incluyendo el uso de big data, análisis de redes sociales, y metodologías digitales TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Diseñar proyectos de investigación en el ámbito de la sociedad digital, utilizando técnicas avanzadas de investigación social
TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Saber evaluar el impacto de las políticas y prácticas digitales, seleccionando la perspectiva teórica adecuada y la metodología
precisa para diseñar y presentar propuestas de intervención TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo fin máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Trabajo fin máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Trabajo fin máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias
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CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

RA1 - Adquirir conocimientos avanzados sobre las dinámicas económicas y las desigualdades sociales en la sociedad digital,
demostrando una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos en estos ámbitos de estudio TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA11 - Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar problemas
interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro y sin ambigüedades los
resultados procedentes de la investigación TIPO: Competencias

RA14 - Ser capaces de participar de manera efectiva en debates y discusiones en el campo de la sociología digital, demostrando
habilidades de comunicación efectivas, pensamiento crítico y respeto por la diversidad de opiniones. TIPO: Competencias

RA15 - Ser capaz de analizar, evaluar e interpretar conjuntos de datos complejos y de gran escala en el contexto de la sociedad
digital utilizando herramientas y técnicas avanzadas para extraer conocimientos significativos y tomar decisiones fundamentadas
TIPO: Competencias

RA2 - Demostrar una comprensión minuciosa y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de los cambios del entorno
laboral, cultural, comunicativo y educativo influenciados por la transformación digital TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y demostrar conocimientos avanzados sobre los principios y aplicaciones de la inteligencia artificial y su influencia
en la sociedad digital TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Comprender y demostrar un conocimiento detallado de las técnicas avanzadas en investigación social aplicadas al estudio
de la sociedad digital, incluyendo el uso de big data, análisis de redes sociales, y metodologías digitales TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA6 - Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la economía digital, el
trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Producir y manejar bases de datos estadísticas, bibliográficas y documentales en torno a los distintos ámbitos de sociedad
digital. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Diseñar proyectos de investigación en el ámbito de la sociedad digital, utilizando técnicas avanzadas de investigación social
TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 Clase expositiva (utilizada para la adquisición de competencias relacionadas con conocer y comprender).

AF2 Lecturas (utilizadas igualmente para la adquisición de competencias relacionadas con conocer y comprender).

AF3 Tutorías individuales y de grupo (utilizadas para la adquisición de competencias relacionadas con conocer y comprender, pero también con apli-
car, analizar y sintetizar).

AF4 Aprendizaje basado en problemas o proyectos, estudios de casos (utilizados para la adquisición de competencias relacionadas con aplicar, anali-
zar y sintetizar).

AF5 Elaboración de proyectos e informes (utilizadas para la adquisición de competencias relacionadas con analizar, sintetizar y evaluar).

AF6 Elaboración y redacción del Trabajo Fin de Máster

AF7 Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

AF8 Prácticas en empresa, organismo público o centro de investigación

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 Clase magistral

MD2 Presentación y análisis de casos prácticos o de datos (o hechos)

MD3 Trabajos de asignaturas

MD4 Asistencia y participación en talleres, seminarios y conferencias

MD5 Tutorías personalizadas

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Descripción básica de los sistemas de evaluación.
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Junto los resultados de aprendizaje que se han de conseguir, se han propuesto distintas modalidades o fórmulas de evaluación combinando el exa-
men tradicional con la evaluación continua de actividades y resolución de problemas y la realización de trabajos (individuales y grupales) que permitan
observar el aprendizaje no solo de contenidos sino también de competencias que tiene lugar, especialmente, las relacionadas con el razonamiento y
mejorarlo.

SE1: Examen escrito basado en el desarrollo de cuestiones ligadas a los contenidos de las asignaturas.

SE2: Evaluación continua mediante la realización y resolución de actividades y ejercicios prácticos individuales y en grupo en el aula.

SE3: Trabajos o informes académicos realizados grupalmente incluidos en el programa de contenidos.

SE4: Trabajos académicos o informes realizados individualmente incluidos en el programa de contenidos.

SE5: Presentación oral

SE6: Evaluación Trabajo de Fin de Máster.

SE7: Informe sobre el alumno/ la alumna del tutor o tutora de la empresa o institución donde se lleva a cabo las prácticas académicas externas. (El in-
forme recogerá el grado de adquisición de las competencias previstas por el alumno/la alumna en las actividades realizadas en la empresa u organis-
mo).

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uv.es/uvweb/unidad-calidad/es/calidad-estudios/masteres-oficiales/
presentacion-1285891032132.html

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales-1285848941532.html

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

39881926H ALBERT MONCUSÍ FERRÉ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibañez, 13 46940 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fac.socials@uv.es 620641202 9363864117 Decano de la Facultad de
Ciencias Sociales

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22674371M María Isabel Vázquez Navarro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibañez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerec.estudis@uv.es 690919095 963864117 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L Jesús Aguirre Molina
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibañez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestud@uv.es 620641202 903864117 Jefe de Sección de Planes de
Estudio y Títulos

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :apartado 1.10_con informe alegaciones.pdf

HASH SHA1 :F85E13BAE5288FC361F498E1A88625C090A495A0

Código CSV :689782544983467083353024
Ver Fichero: apartado 1.10_con informe alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :apartado 4_con materias subsanado.pdf

HASH SHA1 :3955629EDE6C8203E2F0E8874A999F91C869F145

Código CSV :689782163820768797821634
Ver Fichero: apartado 4_con materias subsanado.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apartado 5. Personal académico.pdf

HASH SHA1 :A0A26F0563C575D20CA1C135214A29E26DBD076F

Código CSV :634300549450782003050356
Ver Fichero: Apartado 5. Personal académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Apartado 5. Otros Recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :6B2363B6DE79C9DCF70B1499BD1FC6FF20B37733

Código CSV :631408105236924307027935
Ver Fichero: Apartado 5. Otros Recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Apartado 6. Recursos Materiales.pdf

HASH SHA1 :8550696B37A29C336FEC263D7595986B8BD3B061

Código CSV :634372958702791524707356
Ver Fichero: Apartado 6. Recursos Materiales.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Apartado 7.1 Calendario Implantacion.pdf

HASH SHA1 :4263E53190AA9880285151A0F6C114B12D6AE71D

Código CSV :631411901880476928072726
Ver Fichero: Apartado 7.1 Calendario Implantacion.pdf
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5.  OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


El Servicio de Estudiantes de la Universitat de València, al que nos hemos referido en apartados 
previos (ver: 4.1 y 4.3), se encarga de la realización de gestiones tanto administrativas como 
económicas de los diferentes Títulos Máster del conjunto de la Universidad. Cuenta con una 
dotación de 2 coordinadores de servicios, 19 administrativos/as, 3 jefes/as de unidad, 2 técnicos 
medios, 1 técnico superior, 5 jefes de sección, un secretario/a de alto cargo, 6 auxiliares de 
servicio y un conserje. No obstante, el presente Título de Máster se adscribe a la Facultat de 
Ciències Socials de dicha universidad, por lo que la gestión ordinaria, tanto administrativa como 
económica, se realiza en sus Servicios Económico-Administrativos de dicho Centro.  


Así, por lo que se refiere a la Facultat de Ciències Socials de la Universitat de València, la 
organización y funcionamiento del nuevo Máster Universitario en Sociedad digital estará 
asistida por sus Servicios Económicos y Administrativos que cuentan con una carta de servicios 
y que están comprometidos con la eficiencia y la apuesta por las tecnologías que facilitan la 
realización no presencial y asíncrona de buena parte de las gestiones administrativas. En 
concreto, el centro cuenta con una Unidad de Posgrado encargada de apoyar las tareas 
administrativas de las Comisiones de Coordinación Académicas (CCA)/Direcciones de los Títulos 
Máster adscritos a la Facultat de Ciències Socials. Además, existe una Unidad Económica del 
centro entre cuyos cometidos se encuentra el apoyo en la gestión de los presupuestos (ingreso 
y gastos) asignados anualmente a los títulos de máster oficial adscritos a la facultad. En 
definitiva, los recursos personales de la Facultad de CC Sociales son los siguientes:  


 


FACULTAT DE CIÈNCIES SOCIALS 


 


Administradora: 1 


Servicios Administrativos Servicios Económicos 


Técnico Medio: 1 Técnico Medio: 1 


Jefe Unidad: 3  


Administrativos: 6 Administrativos: 1 


Auxiliar Servicios: 2  


Decanato 


Secretaría: 1 Administrativa: 1 


Conserjería 


Coordinador: 1 Conserje: 1  


 


Además de las Unidades de Posgrado y Económica de la Facultat de Ciències Socials y de los 
correspondientes servicios técnicos-administrativos, debe mencionarse la asistencia de 


C
SV


: 6
31


40
81


05
23


69
24


30
70


27
93


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631408105236924307027935





Unidades de diferentes Servicios de la Universitat de València, como es el caso de la Unidad 
Informática/Audiovisual, entre otras.  


Finalmente, y con cargo al propio presupuesto del Título de Máster, la CCA del mismo puede 
solicitar que un Personal de Administración y Servicios (PAS) pueda colaborar en las tareas 
administrativas del Máster realizando horas adicionales a su dedicación ordinaria. Según el 
artículo 8.1 del Reglamento de Estudios de Posgrado de la Universitat de València de 25 de julio 
de 2017 (ACGUV 199/2017), prevé que uno de los miembros de este órgano académico sea PAS.   


Por último, y en relación con la realización de Prácticas Externas, la Fundación ADEIT, de la 
Universitat de València canaliza y formaliza los convenios de prácticas externas con despachos 
y asesorías, con empresas y con administraciones, corporaciones y organizaciones 
empresariales y sindicales, que acogen a los estudiantes bajo el programa formativo conveniado 
con el Título de Máster y les asignan un tutor externo que, en coordinación con el de la 
Universitat, se responsabiliza del adecuado seguimiento de dicho programa y de instruir al 
estudiante en el lugar en que se inserta. 
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		España












 
 Personal académico disponible  
 


El Máster Universitario en Sociedad Digital es una propuesta de Título de Máster de la 
Facultad de Ciències Socials. El profesorado que se encargará de impartirlo pertenece 
principalmente a las Áreas de Sociología y Antropología Social del Departamento de 
Sociología y Antropología Social. Además, participaría profesorado de otros 
Departamentos y Facultades de la Universidad de Valencia. El número de profesores a 
tiempo completo que se ha previsto es de 26: casi las tres cuartas partes forman parte de 
los cuerpos docentes universitarios. Todos son Doctores. Su pertenencia por áreas se 
puede leer en el siguiente cuadro: 
 
 


Áreas/Departamentos CU TU CD AD Total 
Área de Sociología 2 4  1 7 
Área de Antropología Social  3 1 2 6 
Departamento de Trabajo Social  1 1 2 4 
Departamento de Derecho del Trabajo 1 1   2 
Departamento de Derecho Administrativo  1   1 
Departamento de Ingeniería Electrónica 1    1 
Departamento de Comunicación 1 2   3 
Departamento de Análisis Económico 1 1   2 
Total 6 13 2 5 26 


 
El profesorado previsto posee el número de sexenios y quinquenios docentes: 
 


Áreas/Departamentos Sexenios Quinquenios 
Área de Sociología 16 25 
Área de Antropología Social 9 18 
Departamento de Trabajo Social 6 12 
Departamento de Derecho del Trabajo 10 11 
Departamento de Derecho Administrativo 3 4 
Departamento de Ingeniería Electrónica 5 6 
Departamento de Comunicación 7 10 
Departamento de Análisis Económico 5 10 
Total 61 96 


 
 
La experiencia docente acumulada por este profesorado supone 96 quinquenios: cuatro 
de cada cinco ha impartido más de diez años continuos de docencia universitaria en 
centros universitarios.  
 
La experiencia investigadora acumulada suma 61 sexenios de investigación reconocido: 
uno de cada cuatro tiene más de tres sexenios; 1 de cada dos tiene dos o tres sexenios. 
 
 
Así pues, el grupo de profesores que se propone acredita una experiencia docente e 
investigadora sólida lo que redundará en beneficio del máster. 
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Por otro lado, la Universitat de València prevé de un presupuesto anual a cada uno de los 
títulos de Máster para pagar ciertos gastos de organización, entre ellos, la retribución a 
profesores externos que desarrollen alguna actividad formativa en los mismos. Esto 
posibilitará contratar a algún profesor con experiencia para impartir alguna conferencia o 
seminario que enriquecerá el desarrollo del Máster. 
 
También, hay que hacer referencia al modo de selección del profesorado que imparte 
docencia en estos títulos de Máster en la Universitat de València. El Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la Universitat de València de 25 de julio de 2017 (ACGUV 
199/2017). La Comisión de Coordinación Académica (CCA) del Máster propone la 
adscripción de la docencia a los distintos Departamentos académicos o a especialistas 
externos “atendiendo a criterios de coherencia académica y organizativa”. A partir de 
estos presupuestos, la CCA realiza una oferta anual de curso académico (OCA) 
procediendo a la asignación de la docencia que ha de ser aprobada por el Consejop de 
Gobierno de la Universitat de València. Una vez aprobada la OCA del curso académico, 
la CCA “se dirige a los Departamentos con docencia adscrita con el fin de que el 
profesorado interesado en impartir docencia en el Máster solicite a la CCA informe sobre 
la adaptación de su curriculum a los contenidos y criterios pedagógicos del Máster”. 
Finalmente, “el Consejo de Departamento, cuando elabora su Plan de Ordenación 
Docente, asigna la docencia del máster entre el profesorado con informe favorable de la 
correspondiente CCA” 
 
Por último, los/as directores/as y el profesorado del programa de Máster pueden contactar 
y consultar cuestiones relativas a la inserción y desarrollo profesional a los servicios de 
UV Ocupación  
 
Previsión propuesta de asignación de asignaturas a áreas de conocimiento y 
departamentos.  
 
La Comisión de Elaboración del nuevo Plan de Estudios (CEPE) teniendo en cuenta los 
módulos / asignaturas que se impartirán y el profesorado disponible propone que las 
asignaturas del plan de estudios puedan ser impartidas por las siguientes áreas de 
conocimiento o departamentos de la Universitat de València. 
 
  
  
 


Niveles/Módulos/Asignaturas Carácter Cr. 
ECTS 


Perfil del profesor según su 
Área o Departamento 


Módulo 1: Economía, Desigualdad, Trabajo y 
Educación 


   


Nivel 2: Materia General    
Nivel 3: Cambio Económico en la Sociedad Digital I OBL 3 Departamento Análisis 


Económico 
Nivel 3: Desigualdad y políticas de bienestar en la 
sociedad digital 


OBL 4,5 Departamento de Trabajo 
Social y Servicios Sociales 


Nivel 3: Trabajo y Conflictos laborales en la sociedad OBL 4,5 Área de Sociología 
(Departamento Sociología  
y Antropología Social) y 
Departamento de Derecho 
del Trabajo 
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Nivel 3: Educación e Innovación en la sociedad digital OBL 4,5 Área Sociología 
(Departamento Sociología 
y Antropología Social) 


Módulo 2: Derecho, Comunicación, Esfera Pública y 
Cultura 


   


Nivel 2: Materia general    
Nivel 3: Redes sociales y nuevas formas de 
comunicación 


OBL 4,5 Área Comunicación 
(Departamento de Teoría 
de los Lenguajes y Ciencias 
de la Comunicación) 


Nivel 3: Culturas en la sociedad digital OBL 4,5 Área Sociología y Área 
Antropología 
(Departamento Sociología 
y Antropología Social) 


Nivel 3: Esfera pública y participación social OBL 4,5 Área de Sociología 
(Departamento de 
Sociología y Antropología 
Social 


Nivel 3: Marco normativo y administración digital OBL 3 Departamento de Derecho 
Administrativo y Procesal 


Módulo 3: Inteligencia Artificial y Técnicas Avanzadas 
de Investigación 


   


Nivel 2: Materia general    
Nivel 3: Auditoría Algoritmos OBL 4,5 Departamento Ingeniería 


Electrónica 
Nivel 3: Investigación cualitativa: Etnografía y Técnicas 
cualitativas en el análisis de la sociedad digital 


OBL 4,5 Área Sociología y Área 
Antropología Social 
(Departamento de 
Sociología y Antropología 
Social) 


Nivel 3: Análisis de Redes y Técnicas de Investigación 
cuantitativa 


OBL 4,5 Área Sociología 
(Departamento Sociología 
y Antropología Social) 


Nivel 3: Inteligencia artificial para el análisis de datos OBL 4,5 Área Sociología 
(Departamento Sociología 
y Antropología Social); 
Departamento de 
Ingeniería Electrónica 


Módulo 4: Prácticas Externas    
Nivel 2: Materia general    
Nivel 3: Prácticas Exterrnas OBL 9 Área Sociología y Área de 


Antropología 
(Departamento de 
Sociología y Antropología 
Social); Departamento de 
Trabajo Social y Servicios 
Sociales; Departamento de 
Ingeniería Electrónica; 
Departamento de Derecho 
del Trabajo y Seguridad 
Social; Departamento de 
Derecho Administrativo; 
Departamento de Análisis 
Económico; Departamento 
de Teoría de los Lenguajes 
y Ciencias de la 
Comunicación. 


Módulo 5: Trabajo Final de Máster    
Nivel 2: Materia general    


C
SV


: 6
34


30
05


49
45


07
82


00
30


50
35


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634300549450782003050356





Nivel 3: Trabajo de Fin de Máster (tutorizar) OBL 9 Área Sociología y Área de 
Antropología 
(Departamento de 
Sociología y Antropología 
Social); Departamento de 
Trabajo Social y Servicios 
Sociales; Departamento de 
Ingeniería Electrónica; 
Departamento de Derecho 
del Trabajo y Seguridad 
Social; Departamento de 
Derecho Administrativo; 
Departamento de Análisis 
Económico; Departamento 
de Teoría de los Lenguajes 
y Ciencias de la 
Comunicación. 


 
 
Disponibilidad docente prevista en ECTS y horas de presencialidad para el profesorado 
por áreas de conocimiento y categorías: 
 
 


Áreas/Departamentos CU TU CD AD Total 
Área de  Sociología 6,3 (63h) 23 (230h)  3 (30h) 32,3 (323 h) 
Área de Antropología 
Social 


 4,2 (42 h) 3 (30 h) 2 (20h) 9,2 (92h) 


Departamento de 
Trabajo  Social 


 2,5 (25h) 1,5 (15h) 1,5 (15h) 5,5 (55h) 


Departamento de 
Derecho del Trabajo 


1,2 (12h) 1,5 (15h)   2,7 (27h) 


Departamento de 
Derecho Administrativo 


 0,4 (4h)   0,4 (4h) 


Departamento de 
Ingeniería Electrónica 


6,7 (67h)    6,7 (67h) 


Departamento de 
Comunicación 


2 (20h) 3,5 (35h)   5,5 (55h) 


Departamento de 
Análisis Económico 


1 (10h) 2,7 (27h)   3,7 (37h) 


Total 17,2 (172h) 37,8 (378h) 4,5 (45h) 6,5 (65h) 66 (660h) 
 
 
 
 
 
Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad  
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios 
y medidas previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.  
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La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios 
y medidas previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.  
 
En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad 
de Igualdad, con rango de Servicio General. 
 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto 
en el RD 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para 
personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas 
de las mismas características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene 
dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor/a contratado/a, área de conocimiento, 
régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. 
   
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 
ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente 
e Investigador de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan ayudas económicas a la 
carrera docente, destinadas a compensar gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas 
o contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a 
espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia…) 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la 
Integración de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas 
competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para 
hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. Esta Delegación se encarga del diagnóstico 
de necesidades educativas especiales de las y los estudiantes que cursan estudios en la 
Universitat de València y que tienen alguna necesidad específica, disponiendo de un 
catálogo de medidas de adaptación curricular vinculadas con el diagnóstico. Esta oficina 
elabora un informe con los datos y resultados del diagnóstico, y las medidas de adaptación 
curricular aconsejadas, que es remitido al profesorado de las materias en que están 
matriculados las y los estudiantes, los Departamentos implicados, y la Comisión Académica 
del Título. 
 
La Facultad de Ciències Socials, por su parte, ha hecho un esfuerzo en los últimos años de 
adaptación de sus instalaciones para garantizar la accesibilidad para todos, contando para 
ello con las inestimables aportaciones de las y los estudiantes que, teniendo algún grado de 
discapacidad física, han pasado por sus aulas. Así quedó reflejado en el Informe del 
Programa de Evaluación Institucional, de forma que el acceso de las y los estudiantes a las 
instalaciones de la Facultad y de la Universitat se realiza sin barreras arquitectónicas. 
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Del mismo modo, y dada la temática de su ámbito de estudio, la Facultat tiene una 
sensibilidad especial y una capacitación evidente para abordar las adaptaciones curriculares 
derivadas de las necesidades educativas especiales que pueden tener las y los estudiantes. En 
los varios casos que ya se han presentado, el profesorado, los departamentos y la CAT han 
articulado las medidas necesarias (tanto las indicadas en el informe de la Delegación del 
Rector para la Integración de Personas con Discapacidad, como otras complementarias que 
hemos podido considerar pertinentes) para que estas y estos estudiantes cursaran sus estudios 
en condiciones justas y adecuadas a su situación. 
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APARTADO 6.  RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS  
 
Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
Para la impartición del Máster se dispone de suficientes medios materiales. Sin perjuicio 
de que se mejoren y complementen, los medios materiales más importantes y servicios 
de que se dispone son los siguientes:  
 
1. FACULTAT DE CIÈNCIES SOCIALS 
 
Aulas, salas y salones en edificio departamental e infraestructura docente 
 
Espacios docentes: 8 aulas dedicadas a la docencia de másteres, dos de ellas 
informatizadas y todas equipadas con ordenador, retroproyector y cámara web. Cinco 
tienen capacidad para 48 personas y dos de ellas son convertibles a una sola del doble de 
capacidad. Además, una de las aulas tiene una capacidad de 60 personas dispuestas en 
sillas de pala para actividades formato taller.  
 
Otros espacios: 1 Sala de Juntas (capacidad para 70), 1 Salón de grados (35 de capacidad) 
y 1 Salón de Actos (90 de capacidad), para uso de Seminarios y Conferencias. 3 salas de 
reuniones (9 y 20 personas de capacidad) para la realización de reuniones y grupos de 
trabajo. Todas las salas y salones están dotadas con infraestructura de red, ordenador, 
videoproyector y pantalla táctil, cámaras web y megafonía. El edificio está equipado con 
red Wi-fi y se dispone de dos ordenadores portátiles para necesidades docentes 
supletorias. 
 
Laboratorio de Ciencias Sociales (Social·lab) 
 
El edificio departamental de la Facultat de Ciències Socials acoge el Laboratorio de 
Ciencias Sociales (Social.lab), adscrito al Servicio Central de Apoyo a la Investigación 
Experimental (SCSIE). Cuenta con: 1 sala de técnicas conversacionales para la 
realización y registro de grupos de discusión y entrevistas colectivas y grupales equipada 
con una mesa, 10 butacas, 2 cámaras cenitales de grabación de imagen, 2 micrófonos 
cenitales de grabación de sonido y 1 espejo confidente; 1 sala de observación para el 
visionado de grupos de discusión y de entrevistas grupales, equipada con 3 mesas dobles, 
6 sillas y 1 espejo confidente; equipamiento técnico para el registro y tratamiento de 
imagen y de sonido; 1 sala de transcripción y con 8 ordenadores, software Atlas-Ti y 
MAXQDA y 4 pedales de transcripción con software de reconocimietno de voz; 1 sala 
polivalente con 1 mesa de reunión con 6 sillas, 1 cañón, 1 pizarra digital interactiva, 1 
sofà, 1 butaca y 1 mesa de cortesía; 1 sala de técnicas cuantitativas con 6 mesas dobles 
centrales con 14 sillas para grupos de trabajo/investigación; 12 mesas dobles perimetrales 
con 24 puestos de trabajo; 10 ordenadores equipados con software profesional para la 
realización de encuestas y tratamiento y análisis de datos (DYANE, CATE, R y SPSS); 
1 pizarra interactiva: 1 pizarra tradicional; conexión con el aula Informática aneja al 
laboratorio equipada con 24 ordenadores y 48 puestos de trabajo. 
 
Además, el laboratorio gestiona 1 sala de técnicas conversacionales ubicada en el edificio 
Departamental Occidental del Campus de Tarongers que permite realizar y registrar 
grupos de discusión y entrevistas colectivas y grupales equipada con una mesa, 10 
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butacas, 2 cámaras cenitales de grabación de imagen, 2 micrófonos cenitales de grabación 
de sonido y 1 espejo confidente; 1 sala adyacente para observación directa de la sala 
conversacional equipada con 25 sillas de pala, 1 espejo confidente, 1 pantalla y altavoces. 
 
El laboratorio cuenta con equipamiento técnico para el registro y tratamiento puesto de 
imagen y sonido y, para prácticas docentes, desde cualquier aula de la Facultad de 
Ciencias Sociales s posible lo visionado en directo o posterior de las actividades de 
investigación que se desarrollan en la sala de técnicas conversacionales. 
 
Recursos en el Aulario Oeste del Campus de Tarongers 
 
La Facultat de Ciències Socials dispone de un total de 16 aulas con capacidad para 60 
personas, todas equipadas con ordenador, retroproyector y cámara web, con mobiliario 
móvil, para trabajo en equipo o grupal. Todas las aulas tienen posibilidad de convertirse 
en aulas de informática mediante un baúl con 25 ordenadores portátiles. 
 
Recursos en el Aulario Norte del Campus de Tarongers 
 
Se dispone para las actividades docentes de 28 aulas docentes dotadas de: ordenador para 
el profesor/a con pantalla integrada en la mesa y teclado y ratón inalámbrico, video 
proyector y pantalla Y mobiliario móvil, que permite su disposición para la realización 
de trabajos en equipo. 14 aulas tienen una capacidad para 125 estudiantes y 14 son aulas 
para clases prácticas con una capacidad para 42-60 estudiantes. Existen en este edificio 
10 espacios para trabajo en grupo, estudio y libre acceso a Internet ubicados en la 1ª y 3ª 
planta del edificio y otros 8 espacios de este tipo en la 5ª planta del edificio. Se dispone 
en dicho aulario de 4 aulas de informática dotadas de ordenador para las y los estudiantes 
y para el profesor/a, así como de video proyector y pantalla. La capacidad de cada aula 
es de 40 a 60 estudiantes. Otros recursos para la docencia en el Aulario Norte son 2 baúles 
informáticos con 16 ordenadores portátiles cada uno de ellos para su utilización en 
cualquier aula docente y 4 baúles con ordenador y retroproyector cada uno de ellos, para 
su utilización en cualquier aula docente. Existen también espacios para representación de 
estudiantes y asociaciones estudiantiles. 
 
La Facultat de Ciències Socials, contempla en su presupuesto anual dos programas 
destinados al mantenimiento y actualización de los espacios docentes y de su 
equipamiento. El programa de Inversiones recoge gastos de adquisición de bienes 
inventariables (ordenadores, mobiliario, equipos de oficina...) y adaptaciones como la 
reciente instalación de conexiones HDMI en todas las aulas. Estas inversiones se han 
visto incrementadas por la aportación adicional de la Universitat de València, a través del 
programa de Mejora del Confort Docente que se aplica a la renovación de los espacios 
docentes del Campus de Tarongers donde se desarrollarán las actividades formativas del 
Máster. Estas intervenciones se completan con el programa de Reparación y 
Conservación de Bienes de la Facultat de Ciències Socials al mantenimiento y mejora de 
dichas instalaciones y con el presupuesto de la Universitat de València destinado a 
mantenimiento del Campus de Tarongers.  
 
Apoyo presupuestario a actividades 
La Facultat de Ciències Socials apoya con su presupuesto anual, que en colaboración con 
los departamentos universitarios, Comisiones Académicas de Grado y Comisiones 
Académicas de máster recoge, los programas de formación complementaria de cada título 


C
SV


: 6
34


37
29


58
70


27
91


52
47


07
35


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634372958702791524707356





adscrito al centro, materializándose en la planificación anual de actividades formativas y 
culturales de tipo transversal y otras específicas de cada título, así como conferencias por 
parte de profesores/as invitados/as de otras Universidades españolas y extranjeras. 
Además, colabora en la organización de eventos de investigación abiertos a la 
participación del estudiantado de máster. 
 
2. SERVICIOS DEL CAMPUS DELS TARONGERS 
 
Servicio de bibliotecas 
Ver abajo, información de subapartado 5 de este mismo punto. 
 
Unidad de Gestión del Campus 
En la planta baja del Aulario Sur. Coordina el funcionamiento de los servicios generales 
del Campus (limpieza, mantenimiento, cafeterías). También coordina el desarrollo de las 
actividades culturales y otras cuestiones de interés general a la comunidad universitaria.  
 
Gabinete de Salud 
Planta baja del edificio del Aulario Norte. Equipo sanitario formado por médico y 
enfermero para la atención de la salud de la comunidad universitaria.  
 
SEDI Servicio de Información y Dinamización 
Situado en la planta baja del Aulario Norte, el SEDI es un centro de información y de 
documentación especializada temas de enseñanza superior. 
Dispone de información sobre:  
- Estudios: acceso a la universidad, estudios de primero, segundo y tercero ciclo en la 
Universidad de Valencia, información sobre la gestión académica, estudios en las 
diferentes universidades del Estado y en el extranjero. 
- Becas y ayudas, a españolas y extranjeras, y programas de movilidad e intercambio. 
- Cursos y Masters: cursos de libre elección, seminarios, jornadas, cursos de postgrado y 
especialización, cursos en el extranjero, universidades de verano.  
- Trabajo, cultura y tiempo libre, hospedaje. 
 
Servicio de Política Lingüística 
Planta baja del Aulario Norte. Servicio que pretende el uso normalizado de la lengua 
valenciana, y que tiene como finalidad formar y asesorar lingüísticamente a la comunidad 
universitaria. Ofrece cursos presenciales y no presenciales, centros de autoaprendizaje, 
asesoramiento lingüístico y organización de pruebas. 
  
Espacios Deportivos 
Los espacios deportivos del Campus de Tarongers, situados detrás del edificio de la 
Biblioteca, fueron inaugurados el curso 2003/2004. Incluyen instalaciones al aire libre: 3 
pistas de tenis, 4 de pádel, un campo de fútbol 11 o 2 de fútbol 7, 2 campos de baloncesto, 
2 de fútbol sala, 1 de balonvolea y otro de voleibol. 
También están dotados de instalaciones cubiertas: salas de musculación, aeróbico, tatami, 
despachos, vestuarios, alquiler de taquillas, bar...  
 
Aulas de libre acceso y terminales  
Existen en el Campus dos aulas informáticas de libre acceso. Se encuentran en la planta 
baja del Aulario Sur y en el aula 301 del Aulario Norte. Se accede previa petición de cita 
y con el carné de estudiante.  
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Hay varias terminales de Secretarías Virtuales (ordenadores que realizan diferentes 
funciones de información al estudiante, como es la consulta de expediente académico), y 
están ubicadas:  
- Conserjería del Aulario Sur, Conserjería del Aulario Norte, y oficina del SEDI. 
 
Red wifi 
Todos los espacios del Campus disponen de red informática WIFI desde enero del 2008. 
Este sistema permite el acceso a Internet desde cualquier punto en el que se encuentren 
tanto de las y los estudiantes como del personal de los diversos centros.  
 
Los despachos de las diferentes asociaciones de estudiantes están repartidos en las plantas 
bajas de los dos Aularios. 
 
Cafeterías 
La zona oeste del campus cuenta con una cafetería dotada con microondas para tappers. 
Además, hay una cafetería de estudiantes en la planta baja del aulario norte y dos en cada 
uno de los Edificios Departamentales de las Facultades de Derecho y de Economía. Por 
otra parte, hay una zona de tappers en planta baja aulario Sur, dotada de microondas y 
máquinas expendedoras de bebidas y comida preparada. 
  
Oficinas Bancarias 
Banco Santander Central Hispano (planta baja Aulario Sur).  
 
La Tienda de la Universidad 
Situada en el edificio de la Biblioteca de Ciencias Sociales ‘Gregori Maians’. La Tienda 
dispone de un espacio de más de 100 m2 de superficie de venta, donde se pueden 
encontrar los habituales productos corporativos de la Universidad y también artículos de 
papelería y publicaciones especializadas para los estudios propios de este campus.  
 
Centro de Formación y Calidad “Manuel Sanchis Guarner” 
Está integrado por los siguientes servicios: 
- Unidad de Calidad. Es el órgano responsable de coordinar y gestionar los procesos de 
evaluación y mejora de la calidad de la Universidad de Valencia. 
- Servicio de Formación Permanente e Innovación Educativa (SFPIE), tiene como a 
objetivo contribuir a la formación permanente del personal de la Universitat de València 
y del profesorado de todos los niveles de enseñanza.  
 
UV Ocupación  
 
UV Ocupación, el Servicio de Ocupación de la Universitat de València que persigue la 
inserción profesional de sus estudiantes actuando como puente entre la formación y el 
empleo, tiene oficina en el Campus de Tarongers. A este respecto, hay que destacar que 
la Fundación General de la Universitat de València, a través de UV Ocupación, actúa 
como Agencia de Colocación especializada en la inserción profesional de los y las 
personas estudiantes y tituladas de la Universitat de València. 
 
Todos estos recursos cubren de modo suficiente las necesidades del centro, sin perjuicio 
de que quepa introducir las mejoras que luego se detallan.  
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Mantenimiento de la Facultad de Ciències Socials 
El mantenimiento de dichas infraestructuras e instalaciones utilizadas por la Facultat de 
Socials se realiza mediante la estructura organizativa establecida al efecto por la 
Universitat de València.  
La Universitat de València dispone de un Servicio Técnico y de Mantenimiento cuya 
misión es el mantenimiento integral (preventivo, correctivo, modificaciones) de 
edificaciones, equipamiento e instalaciones en todas sus vertientes.  
El Campus de Tarongers, en el que se integra la Facultat de Ciències Socials, tiene 
establecido un protocolo para el mantenimiento de sus infraestructuras, que centraliza, en 
coordinación con el Servicio Técnico y de Mantenimiento y los respectivos Centros, la 
Unitat de Campus, a través de la cual se gestionan los partes de mantenimiento, 
supervisados por los técnicos de gestión, para su ejecución por las empresas con las que 
se tiene contratado el mantenimiento integral del campus. A su vez está constituida la 
Mesa de Mantenimiento del Campus, órgano de gestión, coordinación y supervisión del 
mantenimiento integral del Campus  
Todos los medios materiales y servicios disponibles de la Universidad y las entidades 
colaboradoras garantizan la observancia de los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todos.  
 
UV Discapacidad 
La Universitat de València ha sido pionera en el desarrollo de medidas de atención a las 
personas con discapacidad. Las instalaciones cumplen los criterios de accesibilidad para 
personas con discapacidades y obviamente, también los recursos destinados a los estudios 
que imparte la Facultat de Ciències Socials.  
El Servicio “UV Discapacidad” tiene como misión ofrecer apoyo para facilitar la 
inclusión de personas con discapacidad de la Universitat de València. Entre otras 
acciones, realiza funciones de apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de 
ayuda personalizada, además de desarrollar acciones encaminadas a hacer una 
universidad más accesible, tanto en lo referido a la accesibilidad física, como a la 
electrónica y de comunicación, en colaboración con el Vicerrectorado con competencias 
en temas de infraestructura, el Servicio Técnico y de Mantenimiento y la Unidad Técnica 
de la Universitat de València.  
 
3. RECURSOS VIRTUALES DE LA UNIVERSISTAT DE VALÈNCIA 
 
El Servicio de Informática de la Unversitat de Velència (SIUV) es el servicio responsable, 
entre otras funciones, del mantenimiento de la red interna de la Universitat de València, 
tanto de los puntos de acceso cableado y la conexión de los laboratorios informáticos de 
los diferentes departamentos, como de la red Wi-Fi mediante la cual las y los estudiantes 
pueden conectarse a la hora que deseen estando en prácticamente cualquier dependencia 
de la Universitat de València (por supuesto en las aulas, en los laboratorios, y en las salas 
de lectura, estudio y trabajo).  
 
Además, el Servicio de Informática es el responsable del mantenimiento del Aula Virtual, 
la plataforma de enseñanza-aprendizaje on-line de la Universitat de València. Esta 
plataforma de e-learning ofrece espacios de grupo virtuales como apoyo a los grupos de 
docencia presencial y actualmente soporte utilizado para impartir la docencia no 
presencial derivada de la situación sanitaria actual. Para esto último, recientemente se ha 
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redimensionado la capacidad de dicha plataforma, para apoyar a las necesidades de 
nuestro profesorado y estudiantado. 
 
La plataforma es una aplicación web de fácil acceso; para obtenerla es necesario dirigirse 
a la dirección http://aulavirtual.uv.es y validarse con la cuenta de la Universitat que se 
proporciona a todos los estudiantes y todas las estudiantes del título. Los usuarios y las 
usuarias disponen de un manual de uso aplicado y de la ayuda de la aplicación, y la 
plataforma permite gestionar la entrega de actividades, realizar cuestionarios, compartir 
documentos, crear foros de discusión, realizar notificaciones por correo electrónico o 
disponer de calendarios propios y de grupos, entre otras opciones. Se ofrece espacio para 
docencia de los grupos de todas las asignaturas ofrecidas por la Universitat de València 
desde el inicio de cada curso académico. Cada uno de los grupos está formado por 
docentes que imparten docencia y los datos se obtienen de las bases de datos de POD 
(Plan Organizativo Docente) y por estudiantates matriculados, según las bases de datos 
oficiales de matrícula. En aula virtual se denominan cursos. Por otra parte, la plataforma 
ofrece a sus usuarios la posibilidad de crear comunidades virtuales, entendidas como 
entornos de trabajo. Su utilidad reside en el intercambio de documentos, información y 
comunicación a través de un entorno virtual. En definitiva, es una herramienta de 
colaboración, que facilitará el desarrollo del trabajo en grupos de investigación formados 
por investigadores de esta universitat y otras. Por defecto, quien administra los grupos 
puede añadir miembros nuevos, noticias, citas en el calendario, documentos, etc., 
mientras que los miembros solamente tienen permiso para consultar la información 
añadida por los administradores. Además, es posible modificar los permisos otorgados a 
los miembros de una comunidad. 
 
Videoconferencias 
Las dos plataformas por las que ha optado la Universitat de València son: 1) Blackboard 
Collaborate, que es la solución de conferencias web que el Servei d’Informàtica ofrece al 
personal (PDI /PAS) de la Universitat de València para su uso como apoyo a la docencia 
y/o para la realización de presentaciones y reuniones de trabajo. Se puede usar para 
impartir una clase a distancia, cursos, masters, tutorías, webinars y un largo etc. Por 
supuesto, también es la herramienta perfecta para realizar presentaciones y mantener 
reuniones de trabajo evitando desplazamientos innecesarios. Desde Aula Virtual, 
Profesores y Gestores pueden crear una actividad/recurso “Videoconferencia” dentro de 
su curso/comunidad, que les permitirá después crear tantas sesiones de videoconferencia 
como necesiten; y 2) Microsoft Teams. que permite la realización de videoconferencias. 
Se puede utilizar esta herramienta para la realización de videoclases con el alumnado 
mediante la opción “Reunirse ahora”. El entorno docente de Teams proporciona una 
alternativa al aula virtual de Moodle, que los docentes pueden emplear volcando, si lo 
desean, el grupo entero de su asignatura a esta plataforma. 
 
Gracias al aula virtual y a las videoconferencias se ha atendido a la docencia no presencial 
que vino sobrevenida durante el periodo de la pandemia, asegurando la conectividad y el 
acceso a dichas plataformas, ayudando a la comunidad educativa a gestionar 
correctamente sus funciones derivadas tanto de la docencia, investigación y gestión. 
Además, el entorno virtual garantiza un adecuado complemento a la docencia presencial. 
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4. RECURSOS DEL SERVICIO DE BIBLIOTECAS Y DOCUMENTACIÓN 
 
La Universitat de València dispone de un Servei de Biblioteques i Documentació 
encargado de gestionar todas las bibliotecas y recursos bibliográficos (impresos y 
electrónicos) con los que cuenta la institución. 
 
Equipamiento de la Biblioteca “Gregori Maians” 
El Campus de Tarongers dispone de una biblioteca general, la Biblioteca “Gregori 
Maians” que da servicio a los seis Centros del Campus. La Biblioteca cuenta con varias 
salas de lectura en el propio edificio de la Biblioteca que están abiertas a las y los 
estudiantes. Dispone también de salas de acceso restringido para el profesorado, 
investigadores e investigadoras y estudiantes de tercer ciclo. En total, la Biblioteca 
dispone de 1110 puestos de lectura.  
 
Además, la Biblioteca tiene un salón de actos equipado con un sistema de megafonía, 
proyectores de vídeo, diapositivas y transparencias, y pizarra que se suele usar como 
Salón de Grados y como sala de conferencias.  
 
La Biblioteca funciona con horario 24 h durante los periodos de exámenes y dispone de 
un servicio de préstamo que permite la renovación telemática y la gestión de peticiones.  
 
Puede encontrarse más información sobre el equipamiento de la Biblioteca Gregori 
Maians en la web oficial de la Universitat: https://www.uv.es/uvweb/servicio-bibliotecas-
documentacion/es/biblioteca-ciencias-sociales-gregori-maians-/informacion-
horarios/equipamiento-1285872231019.html 
 
Fondo de la biblioteca de Ciencias Sociales “Gregori Maians” 
 
Dispone a su fondo de más de 300.000 monografías. Además, la biblioteca dispone de 
una amplia variedad de e-libros especializados en Ciencias Políticas que puede 
consultarse en: https://is.gd/aUH70e . Además, cuenta con varias colecciones de libros 
digitales como las de Tirant lo Blanch, Aranzadi ebooks, la OCDE library, Cambridge 
ebooks, Science Direct ebook, Springer, VitalSource o Wiley.  
 
Por otro lado, la biblioteca disponde de un fondo de más de 6.000 revistas. Muchas de las 
revistas pueden ser consultadas a través de sus versiones online gracias a las suscripciones 
con los principales editores mundiales como Cambridge Journals, Oxford Journals, 
SAGE Revistas-e, Science Direct, Springer, Taylor and Francis online, Wiley. La 
biblioteca también cuenta con acceso a Dialnet+.  
 
Finalmente, la biblioteca también permite acceder a bases de datos en línea como Scopus, 
Web of Science, ProQuest Central, MyNews, Nexis, Factiva, Internationalnewstream, 
etc.   
 
El Servei de Biblioteques i Documentació mantiene un catálogo de recursos específicos 
para el Grado en Ciencia Política y de la Administración Pública ( https://uv-
es.libguides.com/Ciencies-politiques) que está directamente accesible en la web del grado 
y que permite una consulta rápida de la bibliografía y los recursos materiales 
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recomendados por las asignaturas del grado. Este servicio podría muy fácilmente hacerse 
extensivo a los estudios de Máster. 
 
La Biblioteca alberga además el Centro de Documentación Europea, el Centro de 
información y Documentación sobre Economía Cooperativa (CIDEC), el Centro de 
Documentación del Patronat Sud-Nord (InfoSud) y la Biblioteca Depositaria de las 
Naciones Unidas- 
 
El catálogo de los fondos disponibles en la Biblioteca se puede consultar a través del 
ordenador, existiendo terminales para este uso en la misma Biblioteca. Además, la 
Biblioteca dispone de un servicio de préstamo interbibliotecario que permite obtener 
libros y artículos de revistas de los fondos de otras bibliotecas en un plazo de tiempo 
razonable.  
 
Financiación y mantenimiento de recursos materiales para la docencia 
 
La Universitat de València dispone de una serie de programas para la renovación y 
ampliación de los materiales e instalaciones docentes y de apoyo a la docencia. Por una 
parte, anualmente se hace la convocatoria del Programa de mejora y confort docente, 
dirigido a la renovación y/o incorporación de elementos en las aulas. Por otra, también se 
hace una convocatoria para Laboratorios docentes, tanto para la reposición de material 
como para la creación de nuevos espacios. El Servicio de Informática de la Universitat de 
València dispone también de un programa de renovación de equipos informáticos en las 
aulas informáticas de todos los centros, de modo que –por fases– todo el material es 
sustituido periódicamente.  
 
Otros centros como la Biblioteca disponen también de sus propias convocatorias y 
mecanismos para la conservación de las instalaciones y la compra de nuevos materiales. 
Por todos estos aspectos, consideramos que existen suficientes recursos y que son 
adecuados para desarrollar la organización del título y las actividades formativas. 
 
5. INEXISTENCIA DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS Y ADECUACIÓN DE 
LAS INFRAESTRUCTURAS 
 
El Certificado de Accesibilidad Universal de la Asociación Española de Normalización y 
Certificación (AENOR) acredita que la Universitat de València ha implantado un Sistema 
de gestión de la Accesibilidad que apuesta por la mejora continua. 
 
La obtención de este certificado tiene lugar en el marco del programa Campus Sostenible 
de la Universitat de València, con la financiación del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte mediante el programa de Accesibilidad Universal e Integración del 
VLC/CAMPUS. Valencia International Campus of Excellence. 
 
La certificación de Accesibilidad Universal de AENOR- entidad líder en certificación- 
garantiza a todas las personas, con independencia de su edad o discapacidad, que los 
entornos y servicios de las organizaciones son accesibles y así se mantienen en el tiempo. 
En esta actuación liderada por UV Discapacidad, que gestiona la Fundación General de 
la Universitat de València, han participado diferentes servicios de la institución 
académica: 
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• UV Discapacidad 
• Unidad Técnica  
• Servicio Técnico y de Mantenimiento 
• Servicio de Prevención y Medioambiente 
• Servicio de Contratación Administrativa 
• Servicio de Bibliotecas y Documentación 
• VLC/CAMPUS- Valencia, International Campus of Excellence 


 


Ha consistido en la revisión de los espacios urbanos, en concreto en el análisis del 
transporte público y privado, de las plazas de aparcamiento reservadas para las personas 
con discapacidad, de los accesos al recinto, y de los desplazamientos dentro de los 
mismos, así como del acceso al edificio. 
 
6. PRÁCTICAS EXTERNAS 
 
Para garantizar la formalización de los convenios de prácticas entre la Universitat de 
València y las empresas, se cuenta con la colaboración y asesoría de la Fundació 
Universitat-Empresa de València, también conocida como ADEIT. La Fundación 
ADEIT, bajo la dirección de la Vicerrectora de Empleo y Programas Formativos, se 
encarga de la organización, planificación y gestión de las prácticas académicas externas 
de la Universitat de València. Es responsable de establecer el vínculo entre la Universitat 
de València y las diversas entidades externas, como despachos, consultoras, otras 
empresas, y organizaciones empresariales y laborales. 
Con el apoyo de la Fundación ADEIT, estas entidades se convierten en acogedoras 
anfitrionas para nuestros estudiantes, brindándoles la oportunidad de aplicar los 
conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en el aula en contextos laborales 
reales. Cada entidad colaboradora se compromete a proporcionar un programa formativo 
adecuado en línea con el Título de Máster y asigna un tutor externo para cada estudiante. 
El tutor externo tiene la responsabilidad de supervisar de manera adecuada el desarrollo 
del programa de prácticas del estudiante y brindar la orientación necesaria para su 
crecimiento profesional dentro del entorno de inserción. Esta figura trabaja en estrecha 
colaboración con el tutor interno de la Universitat de València, asegurándose de que los 
objetivos de aprendizaje y las expectativas establecidas sean alcanzadas 
satisfactoriamente. Gracias a esta estructura de colaboración entre la Universitat de 
València, la Fundación ADEIT y las entidades externas, los estudiantes pueden realizar 
sus prácticas externas. 
Las entidades externas se seleccionan en base a que desempeñen actividades y operen en 
sectores vinculados a los contenidos del Máster, en este caso, relacionados con la sociedad 
digital y su análisis. Algunas de las entidades con las que hemos establecido 
colaboraciones y en las que pueden realizar los estudiantes las prácticas externas son: 
 
Agencia 21 Asesores, S.L. 
Asociación AVALCAB 
Baleària Eurolíneas Marítimas S.A. 
Beta Consulting Formación, S.L. 
Bisiq Ingenieros Consultores, S.L. 
Capgemini España, S.L. 
Cleverfeel, S.L. 
DAS Photonics, S.L. 
Dirección General para el Avance de la Sociedad Digital. Generalitat Valenciana (2 
plazas) 
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Dirección General para la Lucha contra la Brecha Digital. Generalitat Valenciana (2 
plazas) 
Direcció General d'Innovació Educativa i Ordenació. Generaltitat Valenciana 
EQUÀLITAT, participació i igualtat 
Estudios de Opinión y Mercado Investrategia, S.L. 
Evalue Innovación, S.L 
Forja Ideas Creativas de Comunicación S.L. 
Fundación Finnova 
Fundació per el Foment de la Investigació Sanitària i Biomèdica de la Comunitat 
Valenciana (FISABIO) (2 plazas) 
GFT IT Consulting S.L.U. - GFI IT Consulting 
GOBERNATIA,Escuela de Liderazgo y Alto Gobierno 
Grupo Europeo de Consultoría Localeurope, S.L. 
HP Printing and Computing Solutions, S.L.U. 
IDOM Consulting, Engineering, Architecture S.A.U 
Improven Consulting, SL 
Instalofi Levante, S.L.- FYG Consultores 
IDAL, Intelligent Data Analysis Laboratory. Universitat de València 
Institut Valencià de Cultura 
Institute for Integrative Systems Biology (I2SysBio) CSIC-UV 
Instituto de Investigación en Políticas de Bienestar. Universitat de València 
Instituto de Robótica y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – IRTIC. 
Universitat de València 
Intercoop Consulturía 
Invest Group Investigación de Mercados, S.L. 
La Dula Estudi, SC 
La Visible 
Make Digital Marketing, S.L. (2 plazas) 
Oficina d'Estadística. Ajuntament de València 
Policy Impact Lab 
Power Electronics España, S.L. 
NTT Data Spain.S.L.U - Valencia 
Nunsys, S.A. 
ODEC Centro de Cálculo y Aplicaciones Informáticas, S.A. 
Parque tecnológico Caixa Popular. C.V. - Parque tecnológico 
Quibim S.L. - Valencia - Edificio Europa 
SDG Consulting España, SAU 
Servei de Transparència i Govern Obert. Ajuntament de València (2 plazas) 
Smart Visual Data SL 
Solver Machine Learning, S.L. 
Stratesys Technology Solutions S.L. 
Urban Electric Motors, S.L. 
XNOVA GLOBAL TECHNOLOGIES SL 
Zeus - Smart Visual Data SL. 
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		Fondo de la biblioteca de Ciencias Sociales “Gregori Maians”



				2023-07-27T14:32:19+0200

		España












 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


La previsión para la implantación del 1º curso del Máster de Sociedad Digital es el 
curso 2024-2025. 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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Direcció General d'Universitats 


Av. Campanar, 32 · 46015 València 
www.gva.es 


 
Ref:DGU/SRU/ATL/mpv 
Exp.265/2022 
 


INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA IMPLANTACIÓN DEL 
Máster Universitario en Sociedad Digital por la Universitat de València. 


Universidad: Universitat de València 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la 
calidad, establece que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias sobre 
la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito 
territorial, emitirán, con carácter previo al inicio del procedimiento de verificación de un plan de 
estudios, un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 
implantación de un título universitario.  


Con este fin, en fecha de 10 de octubre de 2022 la Universitat de València presentó la 
siguiente documentación: 


 Propuesta de la rectora con fecha de 06/10/2022. 
 Memoria para la solicitud de verificación del Plan de estudios del título de Máster 


Universitario en Sociedad Digital por la Universitat de València (según apartado 1 del 
Anexo II del RD 822/2021). 


 Certificado del Acuerdo del Consejo Social con fecha 28/09/2022. 
 Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha 11/07/2022. 


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se adecúa a los 
criterios contenidos en el artículo 37.2 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero de la Generalitat, en la 
Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se establece el 
procedimiento para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y 
doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana, y en el Acuerdo Marco de 13 de 
junio de 2013 del Consell y las universidades públicas de la Comunitat Valenciana para la 
implantación del mapa de titulaciones. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de 
Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano, y 
en el artículo 8 del Decreto 243/2019, de 25 de octubre, del Consell, de aprobación del 
Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y 
Sociedad Digital, se INFORMA FAVORABLEMENTE la citada propuesta. 


 


La directora general de Universidades 


 


CSV:F6FZDG4Y:ZKPVUC6K:FIPMFU78 URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=F6FZDG4Y:ZKPVUC6K:FIPMFU78
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FECHA: 14/11/2023 


EXPEDIENTE Nº: 12932/2023 
ID TÍTULO: 3500184 


 
CONTESTACIÓN A LA EVALUACIÓN REALIZADA POR ANECA DE LA SOLICITUD 
DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS (INFORME PROVISIONAL) DEL 
TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN SOCIEDAD DIGITAL POR LA 
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL) 
 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 4.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Los contenidos de varias asignaturas son demasiado extensos para poder abordarse en 
sólo tres créditos con el preceptivo carácter avanzado correspondiente a un nivel 
MECES 3. Sirvan como ejemplo las asignaturas “Desigualdad y bienestar en la sociedad 
digital”, “Trabajo y conflictos laborales en la sociedad digital”, “Marco normativo y 
administración digital” y “Educación e innovación en la sociedad digital”. 
 
Respuesta: 
 
Atendiendo meticulosamente a las sugerencias detalladas en el informe emitido por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), fechado el 27 de octubre de 
2023, y concerniente a la iniciativa del programa de Máster Universitario en Sociedad Digital 
ofrecido por la Universitat de València (expediente número 12932/2023, identificación del 
título 3500184), se ha procedido a una exhaustiva revisión y actualización de los contenidos 
académicos correspondientes a diversas asignaturas. 
 
El informe proporciona una observación, señalando explícitamente que “los contenidos 
programáticos de varias asignaturas resultan excesivamente amplios para ser tratados 
eficazmente en el marco de apenas tres créditos”. Esta apreciación subraya la necesidad de 
reevaluar la densidad y el alcance de los temas incluidos en el currículo, sugiriendo que la 
carga actual de información podría superar los límites razonables para un estudio detallado y 
comprensivo dentro de un periodo académico tan limitado.  
 
La revisión y actualización de los contenidos se ha tomado con el propósito de enriquecer el 
currículo, asegurando así que el programa cumpla con los estándares de calidad esperados y se 
mantenga a la vanguardia de los temas emergentes relacionados con la sociedad digital. 
 
Es importante destacar que, en el proceso de implementación de las modificaciones 
mencionadas, se ha llevado a cabo una revisión minuciosa y reflexiva de los resultados de 
aprendizaje previstos, así como de las competencias a desarrollar, para garantizar una cohesión 
integral 
 
Materia 2: Desigualdad y bienestar en la sociedad digital 
 
La propuesta presentada establecía para dicha materia los siguientes contenidos: 
1. Las políticas de bienestar en el contexto de la transformación digital 
2. Aplicativo de herramientas tecnológicas en el análisis y la intervención social 
3. Alcance ético de la transformación digital en la intervención social 
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4. Nuevas formas de desigualdad social 
5. Evaluación de casos prácticos 
 
La nueva propuesta modificada que reduce los anteriores contenidos incluye los siguientes 
contenidos:  
1. Desigualdad social y transformación digital 
2. Aplicativo de herramientas tecnológicas en el análisis y la intervención social 
3. Alcance ético de la transformación digital en la intervención social 
 
Justificación: 
La reformulación de los contenidos de la materia se ha realizado con el fin de concentrar y 
reforzar los elementos centrales que la articulan. Se ha creado un descriptor nuevo 
“Desigualdad social y transformación digital”, que incluye los contenidos más importantes de 
dos de los descriptores iniciales anteriores (“Las políticas de bienestar en el contexto de la 
transformación digital” y “Nuevas formas de desigualdad”). De esta forma los estudiantes 
comprenden cómo la digitalización incide en las políticas de bienestar y las nuevas facetas de 
la desigualdad social. Esta fusión facilita una visión más cohesionada y optimiza el tiempo de 
aprendizaje sin sacrificar los resultados y competencias. 
La decisión de mantener “Aplicativo de herramientas tecnológicas en el análisis y la 
intervención social” y “Alcance ético de la transformación digital en la intervención social” 
responde a la necesidad de proporcionar un aprendizaje práctico y reflexivo sobre la aplicación 
directa de la tecnología y las consideraciones éticas pertinentes, que son fundamentales en el 
ámbito de la intervención social. 
 
En la propuesta modificada, no se considera necesario incluir dentro de los contenidos el 
descriptor "Evaluación de casos prácticos” ya que se asume que formará parte de la 
metodología aplicada. Esta reestructuración garantiza que, aunque se reduzca el número de 
descriptores, las competencias previamente establecidas se mantengan intactas, asegurando 
que los estudiantes adquieran una comprensión integral y aplicada de la materia. 
 
Los resultados de aprendizaje se mantienen igual ya que están alineados con la 
reestructuración de los contenidos. 
 
Materia 3: Trabajo y conflictos laborales en la sociedad digital 
 
La propuesta presentada establecía para dicha materia los siguientes contenidos: 
1. Principales tendencias del trabajo en el marco de los actuales procesos de digitalización  
2. Nuevas formas de organización del trabajo en plataforma 
3. Las ocupaciones en la sociedad digital 
4. Precariedad digital y conflictos actuales en el mundo del trabajo 
5. Políticas sociolaborales en la sociedad digital 
 
La nueva propuesta modificada que reduce los anteriores contenidos incluye los siguientes 
contenidos:  
 
1. Principales tendencias del trabajo en el marco de los actuales procesos de digitalización  
2. Nuevas formas de organización del trabajo en plataforma 
3. Las ocupaciones en la sociedad digital 
4. Precariedad digital y conflictos actuales en el mundo del trabajo 
 
Justificación: 
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La optimización de los créditos disponibles requiere un esfuerzo por concentrar la enseñanza 
en los aspectos más significativos del mundo laboral de la empresa en la era digital. La 
estructura revisada de contenidos de la materia sigue centrando la atención en “Principales 
tendencias del trabajo en el marco de los actuales procesos de digitalización”, lo cual permite a 
los estudiantes entender el contexto general y las macro-tendencias que están redefiniendo el 
trabajo en el siglo XXI. Las “Nuevas formas de organización del trabajo en plataforma” y “Las 
ocupaciones en la sociedad digital” se mantienen para proporcionar una comprensión detallada 
de los modos emergentes de gestión de recursos humanos y cómo estos están creando y 
transformando las ocupaciones actuales. Esto es esencial para entender el nuevo panorama 
laboral de las empresas y las habilidades requeridas. El descriptor “Precariedad digital y 
conflictos actuales en el mundo del trabajo” se mantiene en la propuesta revisada, subrayando 
los desafíos sociales que surgen con la digitalización, tales como la estabilidad laboral, la 
equidad y la gestión de conflictos.  
 
La eliminación del descriptor “Políticas sociolaborales en la sociedad digital” se justifica 
porque a sus contenidos se hará referencia en los otros descriptores cuando sea pertinente. Los 
estudiantes tendrán así la posibilidad de explorar las respuestas políticas a los nuevos modos 
de organización del trabajo y a la precariedad que suponen en algunos casos. 
  
Los resultados de aprendizaje se mantienen igual ya que están alineados con la 
reestructuración de los contenidos. 
 
Materia 4: Educación e innovación en la sociedad digital 
 
La propuesta presentada establecía para dicha materia los siguientes contenidos: 
1. Orígenes y evolución del paradigma digital en educación. 
2. Brechas digitales en educación. 
3. Transformaciones del aprendizaje y la docencia en estudiantes y profesorado: 


identidades, experiencias y trayectorias en la sociedad digital. 
4. Educación superior, competencias digitales y credenciales en el aprendizaje digital. 
5. Creación e innovación digital en contextos educativos. 
 
La nueva propuesta modificada que reduce los anteriores contenidos incluye los siguientes 
contenidos: 
1. Orígenes y evolución del paradigma digital en educación 
2. Transformaciones en los procesos formativos: identidades y competencias digitales 
3. Creación e innovación digital en contextos educativos 
 
 
Justificación: 
Los contenidos más significativos del descriptor “Brechas digitales en educación” se ha 
previsto abordarlo dentro del marco más amplio de “Transformaciones en los procesos 
formativos: identidades y competencias digitales”, permitiendo así una comprensión más 
completa de cómo las diferencias de acceso y habilidades digitales impactan directamente en 
la formación de identidades y en el desarrollo de competencias necesarias en la sociedad 
digital.  
De manera similar, una parte del contenido de “Educación superior, competencias digitales y 
credenciales en el aprendizaje digital” se ha previsto afrontarlo dentro del descriptor “Orígenes 
y evolución del paradigma digital en educación”, posibilitando un diálogo más coherente entre 
la historia y las aplicaciones prácticas actuales. 
La reformulación del descriptor “Transformaciones del aprendizaje y la docencia en 
estudiantes y profesorado: identidades, experiencias y trayectorias en la sociedad digital” se 
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basa en seleccionar sus contenidos más substantivos, incorporar algún otro de un descriptor 
suprimido y enfocar de manera más precisa las nuevas realidades de aprendizaje y enseñanza 
en el entorno digital, sin que afecte a una mirada integrada del fenómeno educativo y sus 
variantes contemporáneas. Así ha resultado el descriptor “Transformaciones en los procesos 
formativos: identidades y competencias digitales” 
 La conservación del módulo sobre “Creación e innovación digital en contextos educativos” 
subraya el compromiso del programa con la formación en temas vinculados con la 
digitalización de la educación, la introducción de tecnologías en contexto educativos, y los 
cambios en las formas de concebir la educación ante la irrupción de la inteligencia artificial y 
otras tecnologías.  
Los resultados de aprendizaje se mantienen igual ya que están alineados con la 
reestructuración de los contenidos. 
 
Materia 5: Marco Normativo y administración digital 
 
La propuesta presentada establecía para dicha materia los siguientes contenidos 
1. Privacidad y protección de datos; modelos normativos. 
2. La normativa europea y española de protección de datos; normas generales y sectoriales 
3. Datos personales, principios y obligaciones en materia de tratamiento; decisiones 


automatizadas 
4. La disciplina de los sistemas de inteligencia artificial 
5. Administración digital: transformación de los procedimientos administrativos 
6. Digitalización y acción administrativa: principios de buena administración en la era digital 
7. Ciudadanía y gobernanza digital 
 
La nueva propuesta modificada que reduce los anteriores contenidos incluye los siguientes 
contenidos: 
1. Fundamento y marcos normativos de la privacidad digital 
2. Tratamiento de datos y sistemas de inteligencia artificial: límites y condicionantes 
3. Digitalización y gobernanza: principios y buenas prácticas en la Administración Pública 
 
Justificación: 
 
Se han reestructurado los contenidos para organizar la materia de los fundamentos más 
teóricos a los aplicaciones y prácticas. Los contenidos del primer descriptor deberían cubrir los 
aspectos teóricos y modelos normativos de la privacidad y protección de datos. 
Específicamente, en este primer descriptor se sentaría las bases teóricas y regulatorias, 
proporcionando una comprensión profunda de los principios y las estructuras legales que rigen 
la privacidad de datos en el ámbito europeo y español. En los contenidos del segundo 
descriptor “Tratamiento de datos y sistemas de inteligencia artificial: límites y condicionantes” 
se conectaría la teoría con prácticas más concretas, abarcando aspectos como los límites y 
condicionantes del tratamiento de datos, así como la regulación de los sistemas de inteligencia 
artificial. Finalmente, en los contenidos del tercer descriptor se abordaría cómo la 
digitalización impacta en la gobernanza pública, y más específicamente en los principios y 
prácticas que deberían guiar la Administración Pública.  
 
Los resultados de aprendizaje se mantienen igual ya que están alineados con la 
reestructuración de los contenidos. 
 
Materia 7: Esfera pública digital y participación social 
 
La propuesta presentada establecía para dicha materia los siguientes contenidos 
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1. Digitalización y surgimiento de la esfera pública digital. 
2. Nuevas formas de participación política en Internet. 
3. Movimientos sociales, gobernanza y agenda pública en la sociedad digital. 
4. Esfera pública digital y polarización política en Internet 
5. Fake news, desinformación y teorías de la conspiración 
 
La nueva propuesta modificada que reduce los anteriores contenidos incluye los siguientes 
contenidos: 
1. Digitalización y surgimiento de la esfera pública digital. 
2. Nuevas formas de participación y gobernanza política en la sociedad digital. 
3. Esfera pública digital y polarización política en Internet 
4. Fake news, desinformación y teorías de la conspiración 
 
Justificación:  
Se ha suprimido buena parte de los contenidos del descriptor “Movimientos sociales, 
gobernanza y agenda pública en la sociedad digital”. Los contenidos relativos a gobernanza se 
han incorporado a los del descriptor “Nuevas formas de participación política en Internet” 
dando lugar al descriptor “Nuevas formas de participación y gobernanza política en la 
sociedad digital”. Estas modificaciones permiten una exploración sobre cómo la digitalización 
afecta la configuración de la esfera pública, así como de la participación ciudadana y los 
mecanismos de gobernanza. De esta manera, se eliminan redundancias y se centra la atención 
en los aspectos de participación y gobernanza.  
 
Así, en lugar de dispersar la docencia de los aspectos constituyentes de los dos descriptores 
mencionados tratando numerosos aspectos relacionados con los mismos, se centra la atención 
en el abordaje de dichos aspectos substantivos de manera integrada observando las sinergias y 
las tensiones que surgen en el entorno político digital. 
 
Se mantienen los temas “Esfera pública digital y polarización política en Internet” y “Fake 
news, desinformación y teorías de la conspiración”, de modo que el programa continúa 
abordando los desafíos más urgentes de la sociedad digital. 
 
Los resultados de aprendizaje se mantienen igual ya que están alineados con la 
reestructuración de los contenidos. 
 
 
Materia 8: Culturas en la sociedad digital 
 
La propuesta presentada establecía para dicha materia los siguientes contenidos 
 
1. Concepciones de las culturas digitales 
2. Giro ontológico, transhumanismo y conexión humano-máquina 
3. Identidades digitales y comunidades virtuales 
4. Plataformas digitales, industrias creativas y convergencia 
5. Dinámicas del consumo y creación cultural en la sociedad digital 
 
La nueva propuesta modificada que reduce los anteriores contenidos incluye los siguientes 
contenidos: 
 
1. Dinámicas de creación y consumo cultural en la sociedad digital 
2. Plataformas digitales e industrias creativas. 
3. Comunidades virtuales e identidades colectivas 
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4. Giro ontológico, transhumanismo y conexión humano-máquina 
 
Justificación: 
Se suprime el descriptor “Concepciones de las culturas digitales”. A una parte de sus 
contenidos se hará referencia cuando sea pertinente en los otros descriptores que articulan la 
materia. Los restantes descriptores de la materia se mantienen para asegurar el tratamiento y 
discusión de diferentes elementos y hechos constitutivos de las culturas digitales: los cambios 
en las formas de interacción y creación; las transformaciones estructurales e institucionales; su 
implicación en la construcción de las identidades individuales y colectivas; y sus 
transformaciones ontológicas. La supresión del descriptor mencionado permitirá tratar más 
detenidamente algunos de los contenidos del resto de descriptores y tratar de manera integrada 
los conceptos pertinentes. 
 
Los resultados de aprendizaje se mantienen igual ya que están alineados con la 
reestructuración de los contenidos. 
 
Materia 11: Investigación cualitativa: etnografía y técnicas cualitativas en el análisis de 
la sociedad digital 
 
La propuesta presentada establecía para dicha materia los siguientes contenidos:  
1. Diseño de investigación en etnografía y técnicas cualitativas aplicadas a objetos y entornos 


digitales. 
2. Los espacios digitales como archivos histórico-etnográficos y genealógicos. 
3. Comunidades de investigación en línea y herramientas colaborativas. 
4. Observación participante y no participante, y plataformas digitales. 
5. Historias de vida, narraciones digitales y autoetnografía. 
6. Entrevistas en profundidad en entornos digitales. 
7. Grupos de discusión en línea (online focus groups). 
8. El análisis de la información en la investigación cualitativa aplicada a entornos y objetos 


digitales. 
 
La nueva propuesta modificada que reduce los contenidos anteriores incluye los siguientes 
contenidos: 
1. Diseño de investigación en etnografía y técnicas cualitativas aplicadas a objetos y entornos 


digitales. 
2. Los espacios digitales como archivos histórico-etnográficos y genealógicos. 
3. Las técnicas cualitativas y etnográficas aplicadas a entornos digitales 
4. El análisis de la información en la investigación cualitativa aplicada a entornos y objetos 


digitales. 
 
Justificación: 
Se reestructura esta materia en solo 4 descriptores fundamentales que abordan de manera 
integral el campo de la etnografía digital y las metodologías cualitativas, reflejando una 
progresión lógica desde el diseño de la investigación hasta la aplicación y análisis de las 
técnicas y datos recopilados. El primer descriptor se dedica a contenidos relacionados con el 
diseño de la investigación y las novedades que suponen los espacios digitales en la producción 
de datos cualitativos.  
Los contenidos del segundo descriptor se centran en la utilización de los espacios digitales 
para la construcción de bases de datos histórico-etnográficas y genealógicas. A través de los 
contenidos impartidos se pretende enseñar el modo de recogida de datos, también el modo en 
que pueden ser almacenados, organizados y conservados para futuros análisis o para ser 
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compartidos con la comunidad científica, respetando siempre la privacidad y los derechos de 
los participantes. 
En el tercer descriptor se abordan contenidos relacionados con las novedades más recientes 
incorporadas a las principales técnicas de investigación cualitativa y etnográfica: observación, 
entrevistas, historias de vida, narraciones y grupos de discusión.  
Por último, el cuarto tema presenta las estrategias de análisis de los datos producidos con las 
técnicas estudiadas en la materia.  
 
De esta manera, los contenidos de la materia se estructuran en cuatro descriptores que 
responden a la forma lógica de una investigación: diseño, datos, técnicas y análisis. 
 
Los resultados de aprendizaje se mantienen igual ya que están alineados con la 
reestructuración de los contenidos. 
 
 
Debe corregirse la denominación de las prácticas, que deben aparecer como “Prácticas 
académicas externas” en toda la memoria. 
 
Respuesta: 
 
Se ha corregido la denominación de las prácticas como “prácticas externas académicas” en 
aquellos lugares de la memoria dónde se había realizado de manera incorrecta. 
 
 
 


RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO. 
 
Se recomienda corregir las fechas de la descripción de los procedimientos de consulta 
internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios porque 
actualmente hay algunas que figuran con signos de interrogación. 
 
Respuesta: 
 
Se ha subsanado el anexo 1.10 en el cual se han atendido las recomendaciones relativas a la 
precisión de las fechas significativas en la puesta en marcha de la redacción de la presente 
memoria de acreditación, que aparecen en la descripción de los “procedimientos internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios”. 
 
 
 
CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
El número de módulos del que consta el máster, cinco, debe ser consistente en toda la 
memoria; sin embargo, en el Criterio 4.1 se indica que son tres más el TFM (“Para  
obtener el título, el estudiantado debe aprobar las asignaturas correspondientes a los tres 
módulos y el Trabajo Fin de Máster”). Se recomienda que se corrija. 
 
Respuesta: 
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Se ha corregido el texto donde se indicaba el número de módulos del que consta el máster en 
el criterio 4.1, quedando del siguiente modo: 
 
“Para obtener el título, el estudiantado debe aprobar las asignaturas correspondientes a los 
cuatro módulos y el Trabajo Fin de Máster”. 
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Apartado 1. 10 JUSTIFICACION 
 
 
Justificación del Interés del Título y Contextualización. 
 
 
La sociedad valenciana, así como otras sociedades avanzadas europeas, están 
experimentando una acelerada transformación en las esferas de la economía, el trabajo, 
la educación, la comunicación o la gobernanza, debido a los cambios digitales. Por eso, 
los expertos y expertas en la sociedad digital serán cada vez más necesarios en esta 
comunidad, así como en el resto de España o Europa. En este contexto, el objetivo del 
Máster en Sociedad Digital es formar en las competencias y habilidades necesarias para 
comprender e intervenir sobre los cambios en las diferentes esferas sociales impulsadas 
por la digitalización.  
Los cambios relacionados con las tecnologías digitales, desde las redes sociales hasta los 
algoritmos y la inteligencia artificial, son muy diversos, y se abordarán a lo largo de las 
distintas asignaturas del Máster: procesos sociales de producción, consumo, 
comunicación o participación política que se gestionan y prestan a través de aplicaciones, 
plataformas y otros dispositivos digitales. Junto a los aspectos positivos que proporcionan 
estos servicios digitales, aparecen también muchos desafíos que es necesario observar y 
analizar desde el ámbito de las ciencias sociales, como las desigualdades y las nuevas 
formas de precariedad, el aumento de las noticias falsas, la desinformación y la guerra 
cibernética. Frente a este contexto, no exento de oportunidades y desafíos que plantean 
las diferentes tecnologías emergentes, es fundamental analizar cómo estos cambios 
afectan a la sociedad, a sus instituciones y a las organizaciones, y cómo el acceso a la 
información y la democratización de la tecnología posibilitará nuevas formas de relación, 
igualmente, cómo se configuran nuevos servicios públicos o se atienden las nuevas 
necesidades.  
 
Interés académico  
 
La propuesta de Máster presentada constituye un proyecto de la Facultat de Ciències 
Socials que quiere, en primer lugar, cubrir un vacío que tiene el estudiantado del grado 
de Sociología al finalizar sus estudios ya que no existe un Máster que ofrezca una mirada 
lo más completa posible a la sociedad actual. La Facultat ofrece otros másteres con 
temáticas específicas (Bienestar Social: Intervención Familiar; Direccion y Gestión de 
Recursos Humanos; Gestión Cultural) compartidos por distintos ámbitos de 
conocimiento. La carencia es importante porque la UV imparte el grado de sociología de 
modo que cada curso se gradúan entre 60 y 70 personas. El Máster supondrá (si se activa) 
que puedan dar continuidad a su formación. Igualmente, una transición directa y 
coherente entre el grado y el Programa de Doctorado en Ciencias Sociales de la Facultad 
de Ciencias Sociales (para aquellos que quieran realizar una tesis doctoral).   
En este contexto, nada más oportuno que una oferta de análisis y capacitación profesional 
para conocer e intervenir en dominios básicos de la realidad social digital en constante 
evolución. Además, pretende satisfacer igualmente el interés que puede suscitar el Máster 
entre graduados de ciencias sociales con formación adecuada. La propuesta de un 
programa de Máster en Sociedad Digital, con el que las y los graduados de la UV, así 
como las personas graduadas de otras universidades, puedan ampliar y mejorar su 
formación está pues justificada.  
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El programa supondrá un importante complemento a la oferta formativa de la UV, 
incluso, a la de Comunidad Valenciana ya que tampoco hay propuestas similares sobre el 
cambio digital en otras universidades valencianas. Existen otras ofertas que proporcionan 
una capacitación tecnológica (Máster en Ciencia de Datos) o que abordan aspectos 
específicos del cambio digital (Máster en Nuevos Periodismos, Comunicación Política y 
Sociedad del Conocimiento, Máster en Derecho Digital). Por el contrario, a nivel 
internacional en otras universidades de referencia de Europa encontramos este tipo de 
oferta: en la Universidad de Edimburgo, Master en Sociedad Digital que está vinculado a 
la School of Social and Political Science y se nutre de su trayectoria en sociología digital 
y cultural; en la Universidad de Maastrich, Máster en “Sociedad Digital” que ofrece una 
oferta interdisciplinaria donde se aborda los aspectos comunicativos, tecnológicos y 
políticos del cambio digital. Otras universidades ofrecen Másters más focalizados en 
algún aspecto de la sociedad digital como la esfera comunicativa y cultural (King College 
London). 
La Facultat de Ciències Socials cuenta con equipos investigadores y grupos docentes 
capacitados para el desarrollo del Máster. Asimismo, cuenta con grupos de otras 
Facultades (Derecho, Economía, Comunicación) y de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería (Intelligent Data Analysis Laboratory –IDAL-) que han desarrollado diversos 
proyectos de investigación sobre nuevos medios de comunicación social o sobre el 
impacto social de la digitalización en la economía y la sociedad. Así mismo, la Universitat 
de València cuenta con especialistas en la transformación en otros ámbitos como la 
economía creativa o la tecnología de las grandes bases de datos que podrán hacer 
contribuciones significativas y necesarias para el Máster. 
 
Interés científico  
 
La implementación del programa de posgrado denominado Máster en Sociedad Digital 
posibilitará que los estudiantes adquieran un perfil de investigador altamente 
especializado, innovador y sumamente pertinente para la aplicación de competencias 
teóricas y prácticas en una amplia gama de contextos. En este sentido, los participantes 
desarrollarán un conocimiento profundo y matizado acerca de las tecnologías digitales 
emergentes y su impacto transformador en la sociedad contemporánea. La formación 
ofrecida en el Máster en Sociedad Digital proveerá a los estudiantes de un conocimiento 
detallado y exhaustivo en los ámbitos sociológicos fundamentales, tales como el mundo 
laboral, la educación, la comunicación, la cultura y la esfera pública. Asimismo, se les 
instruirá en las nuevas metodologías y técnicas asociadas a las últimas tecnologías, al 
tiempo que se abordarán los desafíos y derechos inherentes, como la salvaguardia de la 
privacidad de los datos. Dicha formación les permitirá a los participantes ajustar sus 
análisis a una realidad en constante cambio y llevar a cabo investigaciones pertinentes 
con gran destreza y precisión. 
Los estudiantes adquirirán la capacidad de llevar a cabo investigaciones con un enfoque 
especializado en el análisis de datos, debido a su sólida formación en técnicas de análisis 
de datos. Este sólido fundamento abarcará el dominio de herramientas impulsadas por 
inteligencia artificial para el análisis de grandes volúmenes de datos (big data), así como 
para el análisis de redes, netnografía y visualización de datos. Gracias a esta formación, 
los estudiantes podrán utilizar e interpretar datos de manera efectiva, con el fin de 
comprender y predecir las tendencias en la sociedad digital. El alumnado estará 
capacitado para aplicar estas habilidades en diversos contextos, que abarcan desde la 
investigación académica tradicional hasta la investigación aplicada, la cual contribuye a 
la toma de decisiones en los sectores público y privado. Durante este proceso, se 
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beneficiarán de la valiosa experiencia investigadora del profesorado del Departamento de 
Sociología y Antropología Social, así como de otros docentes que impartirán clases en el 
Máster. 
Con respecto a la investigación académica tradicional, el Máster puede también 
posibilitar que una pequeña parte del estudiantado pueda implicarse posteriormente en la 
realización de tesis doctorales. En este sentido, conviene recordar que el Máster vinculará 
de una manera más completa y mejor el Grado en Sociología de la Facultad de Ciencias 
Sociales de la UV con el programa de Doctorado en Ciencias Sociales ya que hasta ahora, 
el camino seguido por el estudiantado interesado en elaborar una tesis doctoral ha sido 
más tortuoso. La previsión es que el Máster en Sociedad Digital pueda cumplir un papel 
de nexo entre el programa de Grado y el de Doctorado facilitando la elaboración de 
trabajos de investigación que puedan constituir la semilla de futuras tesis doctorales.  
Finalmente, gracias a un proceso de aprendizaje que equilibra la teoría y la práctica, y una 
evaluación basada en la entrega de informes y presentaciones, los estudiantes 
desarrollarán habilidades de comunicación efectivas. Serán capaces de presentar sus 
hallazgos de investigación de manera clara y convincente a una variedad de audiencias, 
lo que les permitirá trabajar en equipos interdisciplinarios y adaptarse a las demandas del 
mercado laboral. En resumen, el Máster en Sociedad Digital fortalecerá las competencias 
investigadoras de sus egresados. 
 
Interés profesional 
 
En términos de necesidades profesionales, las grandes instituciones, tanto las que operan 
en el terreno internacional como nacional han puesto en marcha planes que evidencian 
las necesidades de expertos que diseñen los cambios que trae la digitalización, los 
ejecuten o los evalúen. Entre esos planes, hay que destacar en el ámbito español, la 
Agenda Digital para España, publicada por el Gobierno de España en 2016, que persigue 
un conjunto de objetivos que ponen de manifiesto la necesidad de profesionales para 
atender los procesos que contiene. Esta agenda tiene como objetivos, entre otros, 
desarrollar la economía digital; mejorar la e-administración, impulsar la I+d+i en el 
ámbito de las tecnologías o promover la inclusión digital. Todos estos objetivos reclaman 
expertos cuyas competencias y cualificaciones se prevén proporcionar, en buena medida, 
en el Máster propuesto en esta memoria. Algunos de los planes concretos para alcanzar 
los objetivos mencionados -como podrían ser el Plan nacional de ciudades inteligentes, 
el plan de inclusión digital y empleabilidad o el plan de servicios públicos digitales-, son 
iniciativas en marcha que ya reclaman expertos en competencias sociológicas para 
implantarlos y desarrollarlos.   
La propia Agenda Digital del gobierno suministra información sobre el alcance de estos 
cambios. Así, en 2011, el volumen de población que realizaba compras on line suponía 
un 27%, en 2015, ascendía hasta el 44%. En estas mismas fechas, las Pymes que realizan 
ventas online han crecido del 10% al 19%; las personas que han usado de forma regular 
internet han pasado del 62% al 77%; los usuarios de administración electrónica del 39% 
al 50%; las personas que utilizan el móvil para acceder a internet del 12% al 71%. En 
resumen, las tecnologías digitales están transformando las relaciones sociales y todos los 
sectores de actividad económica y ello hace necesario contar con perfiles profesionales 
que estudien estas transformaciones ya en marcha y que faciliten soluciones a los 
problemas que surgen.  
Cualquier organización -empresas, administración pública o tercer sector- en ámbitos de 
actividad como la educación, la salud, los servicios sociales, los medios de comunicación, 
la información y la comunicación, las actividades profesionales científicas y técnicas, 
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entre otras muchas, requerirá personal cualificado de los egresados del máster, que cuenta 
con módulos y asignaturas monográficos sobre estos sectores.  
En la Comunidad Valenciana los sectores mencionados concentran un buen número de 
las necesidades futuras de mano de obra. Así, sin ánimo de exhaustividad, la Estrategia 
Valenciana para la Recuperación (EVR) -asociada a los fondos Next Generation EU 
(NGEU)- ha determinado en su plan estratégico cuatro proyectos tractores que 
promueven la transición digital y están más relacionados con el empleo y la adquisición 
de competencias digitales (en particular aquellas referidas a cargos técnicos en 
Sociología-Ciencias Sociales). Estos proyectos Tractores están dotados con fondos muy 
considerables que propiciarán oportunidades laborales para los egresados del Máster y 
para su futuro profesional.  
El primer proyecto tractor es el de digitalización de servicios públicos valencianos 
incluirá la inversión de 1.917 millones de euros en capital humano y TIC. El segundo 
proyecto tractor -digitalización del tejido productivo movilizará 376 millones de euros en 
capital humano y organizacional, promoviendo avances en la transición digital y la 
resiliencia económica del tejido productivo. El tercer proyecto tractor “Competencias 
transformadoras para la igualdad de género en la sociedad y la economía digital” dedicará 
70 millones de euros para mitigar la brecha de género e impulsar la igualdad de 
oportunidades, contribuyendo a impulsar la cohesión social y la transformación digital. 
El cuarto proyecto tractor “Avance del conocimiento” dedicará 944 millones de euros 
para generar y atraer capital humano y está asociado a la transición digital y a la resiliencia 
económica, con iniciativas encaminadas a reforzar a la Comunitat Valenciana como 
territorio generador de nuevos conocimientos e impulsar la transmisión de los mismos al 
sistema productivo y a la sociedad. Esto se materializará, entre otras cosas en el desarrollo 
de la Estrategia Valenciana de Inteligencia Artificial y la creación de un Centro Europeo 
de Gestión y Análisis de Datos. 
Además de poder favorecerse de los impulsos económicos que se concretan en los planes 
anteriores en términos de oportunidades inmediatas de empleo, los egresados del máster 
contarán con una formación y un conjunto de competencias que permitirá su actualización 
y puesta al día para ir ajustándose a los cambiantes procesos de digitalización en marcha. 
Tendrán, por tanto, expectativas de orientar su futuro profesional a los procesos de cambio 
que estamos viviendo y que se acentuarán en la próxima década. Estos procesos 
comportarán profesiones nuevas en el campo de la intervención social, de la 
investigación, de la evaluación ética de los efectos sociales de la Inteligencia artificial, de 
la investigación a través de big data, entre otras muchas áreas, para las que los egresados 
del máster ya estarán preparados.     
 
Objetivos generales del título 
 
El Máster en Sociedad Digital de la Universitat de València proporciona a las personas 
que lo cursan los instrumentos que capacitan para comprender, analizar y evaluar las 
nuevas realidades sociales marcadas por la digitalización. A este respecto, el Máster se 
centra en la estructura social, economía, cultura y política de la era digital, así como en 
los nuevos procesos de construcción de subjetividades e identidades. El Master dedica 
especial atención a la formación en competencias para la auditoría digital, así como de 
técnicas avanzadas de investigación cualitativa y cuantitativa. El Máster está orientado a 
la mejora de la formación académica de modo que los postgraduados puedan ejercer una 
actividad investigadora, así como laboral en entidades privadas y públicas o de 
consultoría y asesoramiento.  
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Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
Consulta interna 
 


• Redacción de la expresión de interés para impulsar un máster en Sociedad Digital 
con participación de profesorado de la Facultad de Ciencias Sociales. 


• Manifestación de voluntad de participación de distintos departamentos de la UV: 
Sociología y Antropología Social; Trabajo Social y Servicios Sociales; Derecho 
del Trabajo y Seguridad Social, Ingeniería Electrónica, Teoría de los Lenguajes y 
Ciencias de la Comunicación y Análisis Económico.  


• Redacción de un plan de estudios por el profesorado de la Comisión de Estudios  
• Exposición pública en la Facultad de Ciencias Sociales  
• Atención de sugerencias emitidas por los Servicios de UV: UV Ocupación 


(Servicio de Empleo de la Universitat de València) y UV Discapacidad 
•  


Consulta externa 
• Examen de programas de Máster en Sociedad Digital de algunas universidades de 


países europeos como los de la Universidad de Edimburgo (Digital Sociology), 
King’s College London (Digital Culture&Society), Universidad de Maastricht 
(Digital Society), Universidad de Groningen (Governance and Law in Digital 
Society). 


• Entrevistas con informantes cualificados de la Federación Española de Sociología 
(FES) -Comité de Investigación en Sociología del Conocimiento y de la Ciencia 
y Tecnología, Comisión Académica-; Asociación de Antropología del Estado 
Español; Equipo de Coordinación del Libro Blanco ANECA del Grado en 
Sociología; Colegio Profesional de Ciencia Política y Sociología; Conselleria 
d’Innovació, Universitats, Ciència i Societat Digital; y del think tank Digital 
Future Society 
 


 
Procedimiento  
La propuesta de redacción de un Máster en Sociedad Digital fue efectuada por la Junta 
Permanente del Departamento de Sociología y Antropología Social a la Facultad de 
Ciencias Sociales con el fin, en primer lugar, de ofrecer un Máster a los egresados del 
grado y licenciatura en Sociología; y, en segundo lugar, de satisfacer una demanda de 
formación insatisfecha en la Comunitat Valenciana, así como en el Estado Español. La 
propuesta fue bien acogida tanto por la Facultad que la trasladó al equipo de gobierno de 
la Universitat de València dando el visto bueno para su puesta en marcha. 
Antes de comenzar la redacción del programa de estudios, se hizo una búsqueda de 
programas con un objeto similar /contenidos similares/ en España y en otros países 
europeos. En España no había un programa que proporcionara un conocimiento 
sociológico de la sociedad digital. En Gran Bretaña y en algún país centroeuropeo sí que 
se ofertan programas de máster en Sociedad Digital (Universidad de Edimburgo, 
Universidad de Maastrich) o en Sociedad & Cultura Digital (King College London). Estos 
programas están centrados en las relaciones entre digitalización y cambio social.  
 
En este contexto, se consideró que, en el nuevo programa de máster, se debía tener en 
cuenta la orientación y estructura de los programas mencionados. Así, se debía tratar 
cómo los desarrollos digitales estaban reestructurando distintos espacios de la realidad 
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social generando problemas y desafíos, así como las perspectivas desde las que los 
científicos sociales los estaban explicando y planteando su afrontamiento. Igualmente, se 
debía atender la producción, captura y análisis de datos en la realidad cotidiana dada la 
importancia que han adquirido esos procesos en la sociedad digital. El programa debía 
proporcionar, pues, una formación que permitiera a quienes lo cursen comprender y 
analizar e, incluso, en su caso, evaluar los problemas y retos más importantes de la 
sociedad digital.  
A partir de aquí, se procedió a la redacción de la “expresión interés” para impulsar un 
Master en Sociedad Digital por un equipo de profesores /as que fue aprobado por la Junta 
de la Facultat de Ciències Socials en junio de 2021 (30/06/2021) tras el visto bueno de 
los departamentos de la Universidad de Valencia mencionados anteriormente interesados 
en participar. Asimismo, se aprobó la constitución de la Comisión para la Elaboración del 
Plan de Estudios (CEPE), compuesta por profesores/as de los departamentos de 
Sociología y Antropología Social, Trabajo Social y Servicios Sociales, Derecho del 
Trabajo y Seguridad Social, Ingeniería Electrónica, así como por un representante del 
personal de administración y servicios y uno de las/los estudiantes. En su configuración, 
se procuró que hubiera equilibrio de género. Esta propuesta fue autorizada por el Consejo 
de Gobierno de la Universitat de València en julio de 2021 (23/07/2021). 
La CEPE se constituyó en noviembre de 2021 (10/11/2021) procediendo a la redacción 
del programa del Máster en Sociedad Digital. Una vez redactado se procedió a enviarlo a 
expertos/as académicos y profesionales para que comentaran su oportunidad, plan de 
estudios con su correspondiente estructura de asignaturas y competencias. Las personas 
expertas a las que se les ha realizado la consulta han sido: 
 


• Manuel Fernández Esquinas, presidente de la Federación Española de Sociología. 
• Lorenzo Navarrete, presidente del Colegio de Ciencia Política, Sociología, 


Relaciones Internacionales y Administración Pública. 
• Màrius Domínguez i Amorós, miembro de la Subcomisión de Sociología que 


forma parte de la Comisión de Redacción del Libro Blanco ANECA del Título de 
Grado en Ciencia Política y de la Administración, Sociología y Gestión y 
Administración Pública. 


• Jordi Juan i Huguet, Secretari autonòmic d’Innovación y Transformación Digital 
• Juan Ignacio Torregrosa López, Director General per a l’Avançament de la 


Societat Digital 
 


Las personas consultadas realizaron sugerencias y recomendaciones en lo que se refiere 
tanto al plan de estudios como a las competencias que ha de proporcionar el Máster. 
Además, los Servicios UV Ocupación y UV Discapacidad efectúan propuestas para 
reforzar el master desde la perspectiva de la empleabilidad de los titulados y para 
garantizar la presencia de las personas con discapacidad y atender sus necesidades. 
 
Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
El programa de Máster en Sociedad Digital contenido en el presente documento se 
diferencia claramente de otros programas formativos de postgrados ofrecidos por la 
Universitat de València. Como se ha expuesto en el apartado de Justificación de la 
propuesta, la Universitat de València no ofrece ningún programa de máster en el ámbito 
estricto de la sociología. De ahí que el programa que se presenta tiene notables diferencias 
con respecto a otros programas de máster ofrecidos por la UV en el área de las ciencias 
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sociales en lo que se refiere a competencias, contenidos, resultados de aprendizaje. Así, 
ocurre con los programas de Máster Universitario en Nuevos Periodismos, Comunicación 
Política y Sociedad del Conocimiento, Máster Universitario en Bienestar Social e 
Intervención Familiar o Máster Universitario en Género y Políticas de Igualdad. 
 
 
 
1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS 
 
Profesionales (e investigadores/as) con conocimientos especializados del entorno digital 
en los ámbitos de la empresa, el consumo, la exclusión y la desigualdad social, el trabajo, 
la educación, la comunicación, la cultura, la política o las identidades, así como en las 
metodologías y técnicas propias que ha propiciado dicho entorno. Los egresados del 
Máster podrían encontrar salidas profesionales en la empresa privada (empresas, 
consultoras), en Tercer Sector, Administración Pública o institutos o centros de 
investigación. 
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 APARTADO 4.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS Y DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


 


Obligatorios:  


 


42 


Optativos: 


 


0 


Prácticas Académicas Externas : 


 


9 


Trabajo Fin de Máster:   


 


9 


 


TOTAL:  


60 


 
El título está estructurado en torno a cinco módulos, dos están conformados por asignaturas 
relativas a diferentes ámbitos de la realidad social, cada uno de los cuáles tiene un cierto 
nexo; un módulo configurado por cuatro asignaturas relativas a auditoria digital, 
inteligencia artificial para el análisis de datos y técnicas avanzadas de investigación; las 
Prácticas Externas; y el Trabajo Fin de Máster. 
 
Para obtener el título, el estudiantado debe aprobar las asignaturas correspondientes a los 
cuatro módulos y el Trabajo Fin de Máster. 


El módulo 1 está constituido por cuatro asignaturas cuyo contenido está relacionado con 
Economía, Desigualdad, Trabajo y Educación.  


El módulo 2 está constituido por cuatro asignaturas cuyo contenido está relacionado con 
Derecho, Comunicación, Esfera Pública y Cultura. 


El módulo 3 está conformado por asignaturas con contenido metodológico y de técnicas 
avanzadas de investigación social. Una de las asignaturas está dedicada a inteligencia 
artificial, otra a auditoría digital  y las dos últimas a análisis de redes y técnicas cuantitativas 
y a técnicas cualitativas, respectivamente. En relación con este módulo, se considera que ha 
de permitir que el estudiantado esté capacitado para el análisis y la investigación en las 
nuevas circunstancias de la sociedad digital disponiendo de las competencias necesarias 
para ello. 


El módulo 4 corresponde a las Prácticas Académicas Externas. 


El módulo 5 corresponde al Trabajo Fin de Máster.   
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


 


Nivel 1  


 


Carácter Créditos Semestral 


Anual 


Módulo 1: Economía, Desigualdad, Trabajo y Educación   12 Anual 


Cambio económico en la sociedad digital 


Desigualdad y políticas de bienestar en la sociedad digital 


Trabajo y conflictos laborales en la sociedad digital 


Educación e innovación en la sociedad digital 


OBL 


 


OBL 


 


OBL 


OBL 


3 


 


 


3 


3 


3 


 


Semestral 


 


Semestral 


 


Semestral 


Semestral 


Módulo 2: Derecho, Comunicación, Esfera Digital y Cultura  12 Anual 


Marco normativo y administración digital 


Redes sociales y nuevas formas de comunicación 


Esfera pública digital y participación social 


Culturas en la sociedad digital 


OBL 


OBL 


OBL 


OBL 


3 


3 


3 


3 


 


 


Semestral 


Semestral 


Semestral 


Semestral 


 


Módulo 3: Inteligencia artificial y Técnicas Avanzadas en 
Investigación Social 


 18 Anual 


Auditoria algoritmos 


Inteligencia artificial para el análisis de datos 


Investigación cualitativa: Etnografía y Técnicas cualitativas 
en el análisis de la sociedad digital 


Análisis de Redes y Técnicas de Investigación cuantitativa 


OBL 


OBL 


 


 


OBL 


 


OBL 


4,5 


4,5 


 


 


4,5 


 


4,5 


Semestral 


Semestral 


 


 


Semestral 


 


Semestral 


MÓDULO PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Prácticas Académicas Externas 


OBL 9 Semestral 


MÓDULO TRABAJO FINAL DE MÁSTER 


Trabajo Fin de Máster 


OBL 


 


9 


 


Anual 
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Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La coordinación docente del Máster Universitario en Sociedad Digital es responsabilidad 
del Director/a o directores/as del Máster.  


 


Corresponden a la Dirección las siguientes actividades: 


• Presidir la Comisión de Coordinación Académica de la titulación. 


• Vigilar la calidad docente de la titulación. 


• Actualizar el plan de estudios 


• Promover la orientación profesional de los estudiantes. 


• Coordinar la elaboración de la Memoria Académica de Titulación. 


 


La Comisión de Coordinación Académica (CCA) del Máster Universitario en Sociedad 
Digital estará formada por el Director/a o directores/as del Máster, que preside sus 
reuniones y por profesores de las distintas áreas de conocimiento que imparten docencia 
en la titulación, así como por un representante del personal de administración y servicios 
y por un representante de los estudiantes. 


 


La CCA del Máster tendrá las siguientes responsabilidades: 


• Supervisar la aplicación de los criterios existentes en el proceso de selección de los 
estudiantes que serán admitidos en el Máster. 


• Supervisar el cumplimiento de los objetivos académicos. 


• Gestionar todos los aspectos de reconocimiento de créditos de acuerdo con la normativa 
de la Universidad. 


• Recoger, valorar y gestionar las necesidades y propuestas de los alumnos, profesores y 
resto de miembros implicados en el proceso de enseñanza- aprendizaje en relación con la 
titulación. 


Velar por la integración de las enseñanzas promoviendo sinergias entre asignaturas. 


Para llevar a cabo este plan de estudios, se ha previsto una serie de actividades formativas 
que han de permitir el aprendizaje no sólo de una serie de contenidos sino también de las 
competencias formuladas, en general, y en cada asignatura, en particular de modo que 
faciliten un desarrollo intelectual del estudiantado para un mundo social y laboral cada vez 
más complejo y cambiante. Las actividades formativas propuestas son clases magistrales, 
lecturas, por un lado, y, por otro, prácticas, problemas, estudios de caso, así como la 
elaboración de proyectos e informes; y entre unas y otras, tutorías y contactos con entidades 
privadas y públicas. 


Las clases magistrales y lecturas han de facilitar conocer y comprender contenidos; las 
primeras se han dispuesto en todas las asignaturas del plan de estudios; las segundas, en 
casi todas las asignaturas con excepción de las de técnicas (tres). Las prácticas, resolución 
de problemas, revisión de estudios de caso y la redacción de informes han de posibilitar 
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adquirir y/o desarrollar competencias relacionadas con aplicar, analizar y sintetizar; se han 
programado en las asignaturas del bloque de auditoría laboral y técnicas y en buena parte 
de las asignaturas. Las relaciones con entidades privadas y públicas han de aproximar su 
funcionamiento al estudiantado, así como las actividades profesionales que se desarrollan 
en las mismas. Unas actividades que se han delineado de la forma más integrada posible 
para cada asignatura eligiendo la metodología adecuada.  
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 1: Cambio económico en la sociedad digital 
 
ECTS:  3 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 2024-25 Semestre: 1er. semestre 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
RA 1… Adquirir conocimientos avanzados sobre las dinámicas económicas y las desigualdades sociales e   
sociedad digital, demostrando una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prá  
en estos ámbitos de estudio 


Habilidades: 
RA6 … Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de  
economía digital, el trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital 
 


Competencias: 
RA11 …  Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para a  
problemas interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo   
sin ambigüedades los resultados procedentes de la investigación 
RA12 …  Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y en entornos digitales, asum  
la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en este campo de estudio 
RA13 … Aplicar un pensamiento crítico y ético a la toma de decisiones en situaciones relacionadas con la so  
digital, incluyendo una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la intervención que se pr  
en cada caso 


Competencias transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas so  
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspecto   
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes activ  
realizadas 
 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa 75 hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clase expositiva (utilizada para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender). 


20 100 


AF2.- Lecturas (utilizadas igualmente para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender) 


20 0 


AF4.- Aprendizaje basado en problemas o 
proyectos, estudios de casos (utilizados para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
aplicar, analizar y sintetizar) 


35 28 


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación máxima 


SE1.- Examen escrito basado en el desarrollo de 
cuestiones ligadas a los contenidos de la 
asignatura. 


60 75 


SE2.- Evaluación continua mediante la 
realización y resolución de actividades y 


30 40 
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ejercicios prácticos individuales y en grupo en el 
aula. 


 


Contenidos: 


Las consecuencias de la IA y la digitalización en el sistema económico 


Mundialización de los mercados; competencia y monopolios digitales 


La fiscalidad en el mercado digital 


Consumo en la sociedad digital 


 
 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Cambio económico en la sociedad digital 
Carácter: Obligorio 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 1er. Semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 2: Desigualdad y bienestar en la sociedad digital 
 
ECTS:  3 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 2024-25 Semestre: 1er. semestre 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
RA1. Adquirir conocimientos avanzados sobre las dinámicas económicas y las desigualdades sociales en la 
sociedad digital, demostrando una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos e   
ámbitos de estudio. 


Habilidades: 
RA10. Desarrollar informes, comunicaciones y dictámenes técnicos para comunicarlos a un público especializado  
o no. 


Competencias: 
RA12. Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y en entornos digitales,  
asumiendo la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en este campo de  
estudio. 
RA13. Aplicar un pensamiento crítico y ético a la toma de decisiones en situaciones relacionadas con la  
sociedad digital, incluyendo una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la intervención que se  
proponga en cada caso. 


Competencias transversales: 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,  
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las  
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del  
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa 75 hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clase expositiva (utilizada para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender). 


 20   100 


AF4.- Aprendizaje basado en problemas o 
proyectos, estudios de casos (utilizados para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
aplicar, analizar y sintetizar) 


  55   15 


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación máxima 


SE1.- Examen escrito basado en el desarrollo de 
cuestiones ligadas a los contenidos de la 
asignatura. 


 50  60 


SE2.- Evaluación continua mediante la 
realización y resolución de actividades y 
ejercicios prácticos individuales y en grupo en el 
aula. 


 40  50 


 
 
Contenidos: 
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Desigualdad social y transformación digital. 


Aplicativo de herramientas tecnológicas en el análisis y la intervención social. 


Alcance ético de la transformación digital en la intervención social. 


 
 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Desigualdad y bienestar en la sociedad digital 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 1er. semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 3: Trabajo y conflictos laborales en la sociedad digital 
 
ECTS:  3 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 2024-25 Semestre: 1er. semestre 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
RA1 Adquirir conocimientos avanzados sobre las dinámicas económicas y las desigualdades sociales en la 
sociedad digital, demostrando una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos 
en estos ámbitos de estudio 
 
RA2 Demostrar una comprensión minuciosa y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de los 
cambios del entorno laboral, cultural, comunicativo y educativo influenciados por la transformación digital 
 
Habilidades: 
RA6 Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la 
economía digital, el trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital 
 
RA7 Producir y manejar bases de datos estadísticas, bibliográficas y documentales en torno a los distintos 
ámbitos de sociedad digital. 
Competencias: 
RA11 Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar problemas 
interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro y sin 
ambigüedades los resultados procedentes de la investigación 
 
RA14 Ser capaces de participar de manera efectiva en debates y discusiones en el campo de la sociología digital, 
demostrando habilidades de comunicación efectivas, pensamiento crítico y respeto por la diversidad de 
opiniones. 
Competencias transversales: 
CT1.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
 
CT2. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa 75 hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clase expositiva  20 100 
AF2.- Lecturas 10 0 
AF3.- Tutorías individuales y de grupo   5 100 
AF5.- Elaboración de proyectos e informes 40 12,5 
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Examen escrito basado en el desarrollo de 
cuestiones ligadas a los contenidos de la asignatura. 


60 70 


SE3.- Trabajos o informes académicos realizados 
grupalmente incluidos en el programa de contenidos 


15 20 


SE4.- Trabajos académicos o informes realizados 
individualmente incluidos en el programa de contenidos 


15 20 
 


Contenidos: 


Principales tendencias del trabajo en el marco de los actuales procesos de digitalización.  


Nuevas formas de organización del trabajo en plataforma. 


Las ocupaciones en la sociedad digital. 


Precariedad digital y conflictos actuales del mundo del trabajo. 


 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Trabajo y conflictos laborales en la sociedad digital 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 1er. semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 4: Educación e innovación en la sociedad digital 
 
ECTS:  3,0 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 2024-25 Semestre: 2on. semestre 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
RA2. Demostrar una comprensión minuciosa y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de los c  
del entorno laboral, cultural, comunicativo y educativo influenciados por la transformación digital. 
 
Habilidades: 
RA6. Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reale    
economía digital, el trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital. 
 


Competencias: 
RA11. Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para a  
problemas interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo   
sin ambigüedades los resultados procedentes de la investigación. 
RA12. Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y en entornos digitales, asum  
la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en este campo de estudio 
RA14. Ser capaces de participar de manera efectiva en debates y discusiones en el campo de la sociología  
demostrando habilidades de comunicación efectivas, pensamiento crítico y respeto por la diversi   
opiniones.  
 
Competencias Transversales: 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes con  
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situa  
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las caracte  
de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ám   
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de   
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de géner    
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas:  
Actividad Formativa 75 horas % Presencialidad 
AF1.- Clase expositiva (utilizada para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender). 


20 100 


AF2.- Lecturas (utilizadas igualmente para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender) 


10 0 


AF4.- Aprendizaje basado en problemas o 
proyectos, estudios de casos (utilizados para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
aplicar, analizar y sintetizar) 


20 50 


AF5.- Elaboración de proyectos e informes 
(utilizadas para la adquisición de competencias 
relacionadas con analizar, sintetizar y evaluar). 


25 0 


 


 
 
 


C
SV


: 6
89


78
21


63
82


07
68


79
78


21
63


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689782163820768797821634





 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación máxima 


SE1.- Examen escrito basado en el desarrollo de 
cuestiones ligadas a los contenidos de la 
asignatura. 


50 70 


SE2.- Evaluación continua mediante la 
realización y resolución de actividades y 
ejercicios prácticos individuales y en grupo en el 
aula. 


15 20 


SE3.- Trabajos o informes académicos realizados 
grupalmente incluidos en el programa de 
contenidos 


15 20 


   
 


Contenidos 
 


Orígenes y evolución del paradigma digital en educación 
 
Transformaciones en los procesos formativos: identidades y competencias digitales 
 
Creación e innovación digital en contextos educativos 


 
 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Educación e innovación en la sociedad digital 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 3,0 
Ubicación temporal: 2on. semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 5: Marco Normativo y administración digital 
 
ECTS:  3 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 2024-25 Semestre: 1er. semestre 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
RA3 … Conocer el marco de gobernanza, legislativo, jurídico y ético que regula la sociedad digital. 
 
Habilidades: 
RA6 … Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de  
economía digital, el trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital 
 


Competencias: 
RA11 …  Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar 
problemas interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo  
y sin ambigüedades los resultados procedentes de la investigación 
RA12 …  Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y en entornos digitales, 
asumiendo la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en este campo  
estudio 
RA13 … Aplicar un pensamiento crítico y ético a la toma de decisiones en situaciones relacionadas con la 
sociedad digital, incluyendo una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la intervención  
se proponga en cada caso 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas so  
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspecto   
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes activ  
realizadas 
 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clase expositiva (utilizada para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender). 


20 100 


AF2.- Lecturas (utilizadas igualmente para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender) 


20 0 


AF4.- Aprendizaje basado en problemas o 
proyectos, estudios de casos (utilizados para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
aplicar, analizar y sintetizar) 


35 28 


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación máxima 


SE1.- Examen escrito basado en el desarrollo de 
cuestiones ligadas a los contenidos de la 
asignatura. 


60 70 


SE2.- Evaluación continua mediante la 
realización y resolución de actividades y 


30 40 
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ejercicios prácticos individuales y en grupo en el 
aula. 


 


Contenidos: 
 
 
Fundamento y marcos normativos de la privacidad digital 
 
Tratamiento de datos y sistemas de inteligencia artificial: límites y condicionantes 
 
Digitalización y gobernanza: principios y buenas prácticas en la Administración Pública 


 


Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Marco normativo y administración digital 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 1er. semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 6: Redes sociales y nuevas formas de comunicación 
 
ECTS:  3 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 2024-25 Semestre: 1er. semestre 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
RA2.Demostrar una comprensión minuciosa y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de los c
bios del entorno laboral, cultural, comunicativo y educativo influenciados por la transformación digital 
 
Habilidades: 
RA6. Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la 
nomía digital, el trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital 
 


Competencias: 
RA11. Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología, para abordar p
mas interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro   
ambigüedades los resultados procedentes de la investigación. 
RA14. Ser capaces de participar de manera efectiva en debates y discusiones en el campo de la sociologí  
digital, demostrando habilidades de comunicación efectivas, pensamiento crítico y respeto por la divers  
de opiniones. 


 


Competencias Transversales: 
 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspecto   
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes activ  
realizadas 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes con  
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situa  
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las caracte  
de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ám   
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de   
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de géner    
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa 75 hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clase expositiva (utilizada para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender). 


20 100 


AF2.- Lecturas (utilizadas igualmente para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender) 


10 0 


AF3.- Tutorías individuales y de grupo (utilizadas 
para la adquisición de competencias 
relacionadas con conocer y comprender, pero 
también con aplicar, analizar y sintetizar) 


5 100 


AF4.- Aprendizaje basado en problemas o 
proyectos, estudios de casos (utilizados para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
aplicar, analizar y sintetizar) 


20 25 
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AF5.- Elaboración de proyectos e informes 
(utilizadas para la adquisición de competencias 
relacionadas con analizar, sintetizar y evaluar. 


20 0 


 
 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación máxima 


SE1.- Examen escrito basado en el desarrollo de 
cuestiones ligadas a los contenidos de la 
asignatura. 


60 70 


SE3.- Trabajos o informes académicos realizados 
grupalmente incluidos en el programa de 
contenidos 


15 20 


SE4.- Trabajos académicos o informes realizados 
individualmente incluidos en el programa de 
contenidos 


15 20 


 
 
Contenidos: 


Tipología de redes sociales y perspectivas de análisis. 


Algoritmos y redes sociales. 


Redes sociales e identidad digital. 


Procesos de convergencia digital. 


El sistema mediático híbrido: mass madia y redes sociales. 


 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Redes sociales y nuevas formas de comunicación 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 7: Esfera pública digital y participación social 
 
ECTS:  3 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 2024-25 Semestre: 1er. semestre 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


RA2. Demostrar una comprensión minuciosa y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de los 
bios del entorno laboral, cultural, comunicativo y educativo influenciados por la transformación digital 


Habilidades: 
RA6. Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la 
nomía digital, el trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital 
 


Competencias: 
RA11. Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología, para abordar p
mas interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro   
ambigüedades los resultados procedentes de la investigación. 
RA14. Ser capaces de participar de manera efectiva en debates y discusiones en el campo de la sociología 
digital, demostrando habilidades de comunicación efectivas, pensamiento crítico y respeto por la divers  
de opiniones. 


 


Competencias Transversales: 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspecto   
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes activ  
realizadas 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes con  
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situa  
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las caracte  
de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ám   
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de   
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de géner    
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa 75 hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clase expositiva (utilizada para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender). 


20 100 


AF2.- Lecturas (utilizadas igualmente para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender) 


10 0 


AF3.- Tutorías individuales y de grupo (utilizadas 
para la adquisición de competencias 
relacionadas con conocer y comprender, pero 
también con aplicar, analizar y sintetizar) 


5 100 


AF4.- Aprendizaje basado en problemas o 
proyectos, estudios de casos (utilizados para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
aplicar, analizar y sintetizar) 


20 25 
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AF5.- Elaboración de proyectos e informes 
(utilizadas para la adquisición de competencias 
relacionadas con analizar, sintetizar y evaluar. 


20 0 


 
 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación máxima 


SE1.- Examen escrito basado en el desarrollo de 
cuestiones ligadas a los contenidos de la 
asignatura. 


60 70 


SE3.- Trabajos o informes académicos realizados 
grupalmente incluidos en el programa de 
contenidos 


15 20 


SE4.- Trabajos académicos o informes realizados 
individualmente incluidos en el programa de 
contenidos 


15 20 


 
 
 
Contenidos: 


Digitalización y surgimiento de la esfera pública digital. 


Nuevas formas de participación y gobernanza política en la sociedad digital 


Esfera pública digital y polarización política en Internet 


Fake news, desinformación y teorías de la conspiración 


 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Esfera pública digital y participación social 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 1er.semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 8: Culturas en la sociedad digital 
 
ECTS:  3 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 2024-25 Semestre: 2on semestre 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
RA2. Demostrar una comprensión minuciosa y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de los cam   
entorno laboral, cultural, comunicativo y educativo influenciados por la transformación digital.. 


Habilidades: 
RA6. Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la economía  
el trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital 


Competencias: 
RA11. Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar pro  
interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro y sin ambigüed   
resultados procedentes de la investigación 
RA12. Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y en entornos digitales, asumi   
responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en este campo de estudio 


Competencias Transversales: 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, em  
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las característic    
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ám   
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y géne    
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluc   
resolución de problemas. 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clase expositiva (utilizada para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender). 


20 100 


AF2.- Lecturas (utilizadas igualmente para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender) 


15 0 


AF4.- Aprendizaje basado en problemas o 
proyectos, estudios de casos (utilizados para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
aplicar, analizar y sintetizar) 


20 50 


AF5.- Elaboración de proyectos e informes 
(utilizadas para la adquisición de competencias 
relacionadas con analizar, sintetizar y evaluar. 


20 0 


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación máxima 


SE1.- Examen escrito basado en el desarrollo de 
cuestiones ligadas a los contenidos de la 
asignatura. 


60 70 


SE3.- Trabajos o informes académicos realizados 
grupalmente incluidos en el programa de 
contenidos 


15 20 
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SE4.- Trabajos académicos o informes realizados 
individualmente incluidos en el programa de 
contenidos 


15 20 


 
 


Contenidos: 
 


Dinámicas de creación y consumo cultural en la sociedad digital 
 
Plataformas digitales e industrias creativas. 
 
Comunidades virtuales e identidades colectivas 
 
Giro ontológico, transhumanismo y conexión humano-máquina 


 
 
Lenguas: 
Castellano 
   
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Culturas en la sociedad digital 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 2on. semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 9: Auditoría algoritmos 
 
ECTS:  4,5 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 2024-25 Semestre: 2º semestre 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
RA4 Adquirir y demostrar conocimientos avanzados sobre los principios y aplicaciones de la inteligencia 
artificial y su influencia en la sociedad digital 
RA5 Comprender y demostrar un conocimiento detallado de las técnicas avanzadas en investigación soci  
aplicadas al estudio de la sociedad digital, incluyendo el uso de big data, análisis de redes sociales, y 
metodologías digitales 
Habilidades: 
RA6 Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reale    
economía digital, el trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital 
RA8. Diseñar proyectos de investigación en el ámbito de la sociedad digital, utilizando técnicas avanza   
investigación social 
RA9. Saber evaluar el impacto de las políticas y prácticas digitales, seleccionando la perspectiva  
adecuada y la metodología precisa para diseñar y presentar propuestas de intervención 


Competencias: 
RA11.Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar pro  
interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro   
ambigüedades los resultados procedentes de la investigación  
RA15. Ser capaz de analizar, evaluar e interpretar conjuntos de datos complejos y de gran escala en el co  
de la sociedad digital utilizando herramientas y técnicas avanzadas para extraer conocimientos significa   
tomar decisiones fundamentadas 


Competencias Transversales: 
 CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspecto   
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes activ  
realizadas… 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes con  
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situa  
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de   
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de géner    
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clase expositiva (utilizada para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender). 


30 100 


AF3.- Tutorías individuales y de grupo (utilizadas 
para la adquisición de competencias 
relacionadas con conocer y comprender, pero 
también con aplicar, analizar y sintetizar) 


5 100 


AF4.- Aprendizaje basado en problemas o 
proyectos, estudios de casos (utilizados para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
aplicar, analizar y sintetizar) 


40 25 


AF5.- Elaboración de proyectos e informes 
(utilizadas para la adquisición de competencias 
relacionadas con analizar, sintetizar y evaluar. 


47,5 0 
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación máxima 


SE1.- Examen escrito basado en el desarrollo de 
cuestiones ligadas a los contenidos de la 
asignatura. 


30 60 


SE2.- Evaluación continua mediante la 
realización y resolución de actividades y 
ejercicios prácticos individuales y en grupo en el 
aula. 


10 30 


SE3.- Trabajos o informes académicos realizados 
grupalmente incluidos en el programa de 
contenidos 


40 60 


 


Contenidos: 


Etapas en un algoritmo de IA: aparición de sesgos. 


Función de coste en un sistema de IA: importancia. 


Optimización matemática y social, ¿es posible? 


Explicabilidad en sistemas de IA. 


Evaluación de casos prácticos. 


 
 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Auditoría algoritmos 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 2º. semestre 
Lengua de impartición: Castellano 


 
 


C
SV


: 6
89


78
21


63
82


07
68


79
78


21
63


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689782163820768797821634





DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 10: Inteligencia artificial para el análisis de datos 
 
ECTS:  4,5 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 2024-25 Semestre: 2º semestre 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
RA4. Adquirir y demostrar conocimientos avanzados sobre los principios y aplicaciones de la 
inteligencia artificial y su influencia en la sociedad digital 
RA5. Comprender y demostrar un conocimiento detallado de las técnicas avanzadas en investigación 
social aplicadas al estudio de la sociedad digital, incluyendo el uso de big data, análisis de redes 
sociales, y metodologías digitales 
 
Habilidades: 
RA7. Producir y manejar bases de datos estadísticas, bibliográficas y documentales en torno a los 
distintos ámbitos de sociedad digital. 
RA8 Diseñar proyectos de investigación en el ámbito de la sociedad digital, utilizando técnicas 
avanzadas de investigación social  
 


Competencias: 
RA15. Ser capaz de analizar, evaluar e interpretar conjuntos de datos complejos y de gran escala en 
el contexto de la sociedad digital utilizando herramientas y técnicas avanzadas para extraer 
conocimientos significativos y tomar decisiones fundamentadas 
 
Competencias Transversales: 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo 
 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el 
conocimiento a nuevas situaciones. 
 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del 
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clase expositiva (utilizada para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender). 


30 100 


AF4.- Aprendizaje basado en problemas o 
proyectos, estudios de casos (utilizados para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
aplicar, analizar y sintetizar) 


35 43 


AF5.- Elaboración de proyectos e informes 
(utilizadas para la adquisición de competencias 
relacionadas con analizar, sintetizar y evaluar. 


47,5 0 


 
 


C
SV


: 6
89


78
21


63
82


07
68


79
78


21
63


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689782163820768797821634





Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación máxima 


SE1.- Examen escrito basado en el desarrollo de 
cuestiones ligadas a los contenidos de la 
asignatura. 


20 30 


SE2.- Evaluación continua mediante la 
realización y resolución de actividades y 
ejercicios prácticos individuales y en grupo en el 
aula. 


10 15 


SE3.- Trabajos o informes académicos realizados 
grupalmente incluidos en el programa de 
contenidos 


55 70 


 
 
Contenidos: 


1. Tipos de datos (estructurados y no estructurados) y modelos de inteligencia artificial (IA): 
machine learning, deep learning 


2. Redes neuronales generativas 


3. Procesamiento de grandes datos (big data) para su análisis 


4. Herramientas impulsadas por la IA para la creación y el análisis de grandes datos (big data) 


5. Evaluación de las herramientas impulsadas por la IA para el análisis de datos 


 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Inteligencia artificial para el análisis de datos 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 11: Investigación cualitativa: etnografía y técnicas cualitativas en el análisis de la 
sociedad digital 
 
ECTS:  4,5 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 2024-25 Semestre: 1er semestre 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
RA4. Adquirir y demostrar conocimientos avanzados sobre los principios y aplicaciones de la inteligencia 
artificial y su influencia en la sociedad digital. 
 
RA5. Comprender y demostrar un conocimiento detallado de las técnicas avanzadas en investigación social 
aplicadas al estudio de la sociedad digital, incluyendo el uso de big data, análisis de redes sociales, y 
metodologías digitales. 
 
Habilidades: 
RA6. Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la 
economía digital, el trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital. 
 
RA8. Diseñar proyectos de investigación en el ámbito de la sociedad digital, utilizando técnicas avanzadas de 
investigación social. 
 


Competencias: 
RA12. Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y en entornos digitales, asumiendo 
la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en este campo de estudio. 
 
RA15. Ser capaz de analizar, evaluar e interpretar conjuntos de datos complejos y de gran escala en el contexto 
de la sociedad digital utilizando herramientas y técnicas avanzadas para extraer conocimientos significativos y 
tomar decisiones fundamentadas. 
 
Competencias Transversales: 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 
 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clase expositiva (utilizada para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender). 


30 100 


AF3.- Tutorías individuales y de grupo (utilizadas 
para la adquisición de competencias 
relacionadas con conocer y comprender, pero 
también con aplicar, analizar y sintetizar)  


10 100 
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AF4.- Aprendizaje basado en problemas o 
proyectos, estudios de casos (utilizados para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
aplicar, analizar y sintetizar) 


5 100 


AF5.- Elaboración de proyectos e informes 
(utilizadas para la adquisición de competencias 
relacionadas con analizar, sintetizar y evaluar. 


67,5 0 


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Examen escrito basado en el desarrollo de 
cuestiones ligadas a los contenidos de la asignatura. 


20 30 


SE2.- Evaluación continua mediante la realización y 
resolución de actividades y ejercicios prácticos 
individuales y en grupo en el aula. 


10 15 


SE3.- Trabajos o informes académicos realizados 
grupalmente incluidos en el programa de contenidos 


55 70 


 
 
 
Contenidos: 
 


Diseño de investigación en etnografía y técnicas cualitativas aplicadas a objetos y entornos digitales. 
 
Los espacios digitales como archivos histórico-etnográficos y genealógicos. 
 
Las técnicas cualitativas y etnográficas aplicadas a entornos digitales 
 
El análisis de la información en la investigación cualitativa aplicada a entornos y objetos digitales. 


 
 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Investigación cualitativa: etnografía y técnicas cualitativas en el análisis de la 
sociedad digital 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 1er. semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 12: Análisis de redes y técnicas de investigación cuantitativa 
 
ECTS: 4,5 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 2024-25 Semestre: 1er semestre 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
RA5. Comprender y demostrar un conocimiento detallado de las técnicas avanzadas en investigación 
social aplicadas al estudio de la sociedad digital, incluyendo el uso de big data, análisis de redes 
sociales, y metodologías digitales 
 
Habilidades: 
RA7. Producir y manejar bases de datos estadísticas, bibliográficas y documentales en torno a los 
distintos ámbitos de sociedad digital. 
RA8 Diseñar proyectos de investigación en el ámbito de la sociedad digital, utilizando técnicas 
avanzadas de investigación social  
 


Competencias: 
RA15. Ser capaz de analizar, evaluar e interpretar conjuntos de datos complejos y de gran escala en el contexto 
de la sociedad digital utilizando herramientas y técnicas avanzadas para extraer conocimientos significativos 
y tomar decisiones fundamentadas 
 


Competencias Transversales: 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo 
 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el 
conocimiento a nuevas situaciones. 
 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del 
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clase expositiva (utilizada para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
conocer y comprender). 


30 100 


AF4.- Aprendizaje basado en problemas o 
proyectos, estudios de casos (utilizados para la 
adquisición de competencias relacionadas con 
aplicar, analizar y sintetizar) 


35 43 


AF5.- Elaboración de proyectos e informes 
(utilizadas para la adquisición de competencias 
relacionadas con analizar, sintetizar y evaluar. 


47.5 0 
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación máxima 


SE1.- Examen escrito basado en el desarrollo de 
cuestiones ligadas a los contenidos de la 
asignatura. 


20 30 


SE2.- Evaluación continua mediante la realización 
y resolución de actividades y ejercicios prácticos 
individuales y en grupo en el aula como 
presentaciones y debates 


10 15 


SE3.- Trabajos o informes académicos realizados 
grupalmente incluidos en el programa de 
contenidos 


55 70 


 
 
Contenidos: 


1. Recolección y almacenamiento de grandes datos disponibles en Internet mediante el uso 
de bots para construir bases de datos. 


2. Procesamiento de datos de redes: importación de datos obtenidos para el análisis de redes en 
el software Gephi. Se crean y transforman listas de nodos y atributos, redes adyacentes y 
bipartitas, y visualizan las redes. 


3. Análisis de la red en tres niveles: análisis del nivel de cohesión global (network-level), 
identificación de nodos centrales como hubs y bridges (node-level), y detección de 
comunidades (community-level). Se realiza un análisis de redes completo, así como 
comparaciones entre redes. 


4. Aplicación de modelos estadísticos multinivel. Se enseña cómo realizar análisis de regresión 
multinivel mediante diversos procedimientos (fixed effects y random effects) y modelos 
(lineales y no-lineales) según el tipo de datos y objetivos. 


5. Introducción al análisis de redes multinivel. Se presentan modelos para realizar un análisis 
de redes con nodos de diferentes niveles (p.ej. individuos y organizaciones). 


 
 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Análisis de Redes y Técnicas de Investigación Cuantitativas 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 13: Prácticas académicas externas 
 
ECTS:  9 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 2024-25 Semestre: segundo semestre 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
RA2. Demostrar una comprensión minuciosa y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de los cambios 
del entorno laboral, cultural, comunicativo y educativo influenciados por la transformación digital 
RA4 Adquirir y demostrar conocimientos avanzados sobre los principios y aplicaciones de la inteligencia 
artificial y su influencia en la sociedad digital 
RA5. Comprender y demostrar un conocimiento detallado de las técnicas avanzadas en investigación social 
aplicadas al estudio de la sociedad digital, incluyendo el uso de big data, análisis de redes sociales, y 
metodologías digitales 
 


Habilidades: 
RA8. Diseñar proyectos de investigación en el ámbito de la sociedad digital, utilizando técnicas avanzadas de 
investigación social  
RA9. Saber evaluar el impacto de las políticas y prácticas digitales, seleccionando la perspectiva teórica 
adecuada y la metodología precisa para diseñar y presentar propuestas de intervención  
RA10. Desarrollar informes, comunicaciones y dictámenes técnicos para comunicarlos a un público 
especializado o no 
Competencias: 
RA11. Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar 
problemas interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro y 
sin ambigüedades los resultados procedentes de la investigación 
RA12. Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y en entornos digitales, asumiendo 
la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en este campo de estudio 
RA14. Ser capaces de participar de manera efectiva en debates y discusiones en el campo de la sociología digital, 
demostrando habilidades de comunicación efectivas, pensamiento crítico y respeto por la diversidad de 
opiniones. 


Competencias transversales: 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,  
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las  
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del  
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa HORAS % Presencialidad 
AF7 Prácticas en empresa, organismo público  
o centro de investigación 


90 100 


AF4 - Aprendizaje basado en problemas o proyectos, 
estudios de casos (utilizadas para la adquisición de 
competencias relacionadas con aplicar, analizar y 
sintetizar) 
 


45 0 


AF5 - Elaboración de proyectos e informes 
(utilizadas para la adquisición de competencias 
relacionadas con analizar, sintetizar y evaluar. 


90 0 
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE4 Trabajos académicos o informes (realizados 
individualmente incluidos en el programa de contenidos) 


60 75 


SE7 Informe sobre el/la alumno/ alumna del tutor/a de la 
empresa o institución donde se llevan a cabo las prácticas 
externas (El informe recogerá el grado de adquisición de las 
competencias previstas por el alumno/alumna en las 
actividades realizadas en la empresa u organismo) 


25 35 


 
 
Contenidos: 
 
Se desarrollarán actividades relacionadas con la actividad profesional del Máster en empresas, organismos 
públicos o centros de investigación. Dada la elevada diversidad de actividades posibles, los contenidos variarán 
según la organización y el trabajo realizado en ésta. El seguimiento y desarrollo de las prácticas se llevará a 
cabo según la normativa de la Universitat de València 
 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Practicas académicas externas 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 9 
Ubicación temporal: 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 14: Trabajo Fin de Máster 
 
ECTS:  9 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 2024-25 Semestre: Anual 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
RA1. Adquirir conocimientos avanzados sobre las dinámicas económicas y las desigualdades sociales en la 
sociedad digital, demostrando una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos 
en estos ámbitos de estudio. 
RA2 Comprender y demostrar un conocimiento detallado de las técnicas avanzadas en investigación social 
aplicadas al estudio de la sociedad digital, incluyendo el uso de big data, análisis de redes sociales, y 
metodologías digitales 
RA4. Adquirir y demostrar conocimientos avanzados sobre los principios y aplicaciones de la inteligencia 
artificial y su influencia en la sociedad digital 
RA5 Comprender y demostrar un conocimiento detallado de las técnicas avanzadas en investigación social 
aplicadas al estudio de la sociedad digital, incluyendo el uso de big data, análisis de redes sociales, y 
metodologías digitales 
 
Habilidades: 
RA6.  Aplicar e integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para analizar casos reales de la 
economía digital, el trabajo, la educación, la cultura o la gobernanza en la sociedad digital 
RA7 Producir y manejar bases de datos estadísticas, bibliográficas y documentales en torno a los distintos 
ámbitos de sociedad digital. 
RA8 Diseñar proyectos de investigación en el ámbito de la sociedad digital, utilizando técnicas avanzadas de 
investigación social 
 
Competencias: 
RA11 Integrar conocimientos de economía, derecho, comunicación, cultura y sociología para abordar problemas 
interdisciplinarios en el contexto de la sociedad digital, y ser capaz de transmitir de un modo claro y sin 
ambigüedades los resultados procedentes de la investigación. 
RA14 Ser capaces de participar de manera efectiva en debates y discusiones en el campo de la sociología digital, 
demostrando habilidades de comunicación efectivas, pensamiento crítico y respeto por la diversidad de 
opiniones. 
RA15 Ser capaz de analizar, evaluar e interpretar conjuntos de datos complejos y de gran escala en el contexto 
de la sociedad digital utilizando herramientas y técnicas avanzadas para extraer conocimientos significativos y 
tomar decisiones fundamentadas 
 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
CT2. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF3.- Tutorías individuales y grupales 23 100 
AF6.- Elaboración y redacción del del TFM 200 0 
AF7 Defensa pública del trabajo fin de máster 2 100 
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE5.- Presentación oral 30 50 
SE6.- Evaluación Trabajo Fin de Master 50 70 


 
 


Contenidos: 
 
El Trabajo Fin de Máster es una materia en la que el (o la) estudiante tutorizado por un(a) profesor(a) del Máster 
activa y materializa los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en una investigación realizada de 
forma individual sobre temas vinculados con las nuevas tecnologías digitales y sus efectos sobre las relaciones 
sociales. 
 Las investigaciones han de tener un carácter original e inédito. El resultado de este TFM será una memoria de 
investigación cuyas características concretas de formato y estructura se desarrollarán en la guía docente si bien 
responderá a la lógica de la investigación científica (objeto de estudio, contextualización, metodología y 
resultados).  
Los TFM se presentarán en acto público y se evaluarán por un tribunal propuesto por la comisión de coordinación 
del máster. Dicho tribunal estará compuesto por tres profesores doctores del máster y, en ningún caso, el tutor 
podrá formar parte.  
En la presentación oral ante el tribunal, se valorará la estructura del TFM, la adecuación de cada parte de la 
estructura a la lógica de la investigación científica mediante un planteamiento del problema, su fundamentación 
teórica, la aplicación de una metodología para dar respuesta al problema planteado y la exposición de los resultados 
de la investigación. Igualmente, se valorará la presentación oral y la claridad expositiva. 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
En la guía didáctica de la materia Trabajo Fin de Máster se especificarán los sistemas de control de autoría y 
antiplagio teniendo en cuenta que la UV tiene activada la aplicación digital unkund uv para asegurar la originalidad 
de las actividades y trabajos presentados por el estudiantado. 
En relación con la tutorización, se promoverán reuniones tanto individuales como grupales, en el aula o fuera de 
ella, orientadas a dirigir y controlar las distintas fases y prácticas que comporta el Trabajo Fin de Máster. El punto 
de partida será la construcción de un índice o estructura de la investigación que tendrá que ser aprobado por el 
tutor o la tutora. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Trabajo Fin de Máster 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 9 
Ubicación temporal: Anual 
Lengua de impartición: Castellano 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689782163820768797821634
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